
AÑO CCVIII.—NUM. 330. VIERNES 26 DE NOVIEMBRE DE 1869. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que, funda

da en el mal estado de su salud, me ha pre
sentado el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Francisco Cejudo del cargo de Jefe 
del Negociado de Obras públicas y Telégrafos 
del Ministerio de Ultramar; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Ingeniero del 

cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Ra
fael Yagüe se encargue del Negociado de Obras 
públicas y Telégrafos del Ministerio de Ultra
mar, con la consideración y honores de Jefe de 
Administración de segunda clase.

Madrid veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en otorgar á Mr. David Hean y Ció 

Grahans la concesión de una línea telegráfica 
submarina de Hong-Kong á Manila y Singapo- 
re, y de Manila á las demás islas del Archipié
lago y á las Marianas, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

Madrid veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

BASES.
1 /  El Gobierno español concede á Mr. David Hean 

y Ció Grahans permiso por término de 40 años para es
tablecer un cable que, partiendo de Hong-Kong y pasan
do por Manila, termine en Singapore.

2.* A1 entrar en territorio español el punto de amarre 
que se determine, se unirá con Manila por una línea de 
empalme aérea ó subterránea, volviendo por otro con
ductor de salida para dirigirse á Singapore y otro á las 
islas Marianas.

3.* Los empleados que sirvan las líneas y estaciones 
en territorio español serán españoles y del cuerpo facul 
tativo de esta nación; su número, sueldos y calidades se 
determinarán por el Gobierno español de acuerdo con 
los concesionarios.

4.a Un convenio telegráfico internacional entre los 
concesionarios y las Potencias que sean partícipes en la 
línea determinará las condiciones y circunstancias del 
servicio de trasmisión, tasas, tarifas y pormenores con
siguientes á la explotación de las mismas.

5.* El Gobierno auxiliará á los concesionarios con los 
buques de la marina nacional para los trabajos de fon
deo según lo permitan lasatencior.es del servicio.

6" Si los concesionarios no hubieran principiado las 
trabajos de fondeo desde Hong-Kong á Manila en el tér
mino de un año, á contar desde la fecha de la concesión, 
caducará esta, quedando en libertad el Gobierno de per
mitir á cualquiera otra empresa las mismas ventajas: 
también será nula esta concesión si en el plazo de dos 
años no hubiera quedado establecida en perfectas con
diciones la comunicación telegráfica entre Hong-Kong, 
Manila y Singapore.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negociado 1.® 
lim o. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 

el m ayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares los Sres. D. Francisco 
de A. Gondomines y D. José Sol é hijo de 25 ejem 
plares de cada una de las obras siguientes: Lecciones 
de Geografía un iversa l, Compendio de urbanidad, 
Sistema métrico decimal, de las que es autor el p r i
m ero; D. Alejandro Sánchez de 4 0 ejemplares de 
cada una de las obras : Lecciones de Historia sagra
da  , M anual cristiano de la ju v e n tu d , escritas por el 
m ism o; dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan  patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 4869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública. .

RECTIFICACION.
En la ley aprobatoria de las Cuentas generales del 

Estado, correspondientes al año de 1860, publicada en la 
G a c e ta  de ayer, aparece equivocada, por error tipográ
fico, en el segundo párrafo del art. 10 una cifra de la 
partida de 1857 de Resultas de ejercicios cerrados, que 
dice: 1.562.349*82, en vez de 1.662.349*82.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 24 de Octubre de 4869, 
en el pleito contencioso-administrativo promovido 
en el Consejo de Estado en virtud de demanda en ta
blada por D. Manuel González Serrano y otros veci
nos de N avalcan, representados por el Licenciado 
D. Ambrosio González, contra la Administración del 
Estado sobre que se deje sin efecto la real orden de 34 
de Enero de 4 867, que desestimó se declarasen de 
propiedad particular varias tierras enclavadas en los 
montes de Propios de Oropesa:

Resultando que por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado fueron enajenados los 
montes de Golin, Valdecasillas y Miguel Tellez, proce
dentes de los Propios de O ropesa: que con ^ste mo
tivo Donato Carbajal y otros vecinos de Navalcan 
acudieron al Gobernador de la provincia de Toledo, y 
después á la Dirección general expresada, solicitando 
que se declarasen como de su propiedad particular 
diversas tierras enclavadas en el perím etro de aque
llos montes, y el derecho á labrar 300 fanegas cono
cidas con el nombre de Heredad y Concejil, de que 
se hacia mérito en el anuncio de subasta del de Val
decasillas, y otras 30 que además y alternando se les 
señalaban para este objeto entre los prédios que com
ponían los bienes de los Propios de Oropesa, sin de
term inarse su cabida en aquel anuncio, sin duda por 
indolencia de los peritos:

Resultando que para acreditar ám bos extremos 
presentaron una escritura de concordia celebrada 
en 4744 entre los Ayuntamientos de Oropesa y Na
valcan, en la cual aquel, como dueño de las fincas de 
sus Propios y  com unes, hizo concesión  á los vecinos

de este de las fanegas de tierra expresadas, y varias 
certificaciones posesorias hechas ante el Juez de paz, 
y otras á documentos de traslación de dominio por 
varios conceptos:

Resultando que en su vista la Dirección, después 
de haber oído al Ayuntam iento acerca de la proce
dencia cuyo reconocimiento reclamaban , y á la Ase
soría general de Hacienda pública, en 4 6 de Noviem
bre de 4 866 desestimó la solicitud fundándose en la 
ley de 6 de Mayo de 4855, en las dem ás disposicio
nes de inmediata aplicación á é l , y en que el reco
nocimiento de roturaciones de esta especie corres
pondía , según la legalidad y jurisprudencia vigente, 
al Ministerio de la Gobernación; y en cuanto se refe
ria al laboreo de las 300 fanegas, en que no podia 
sostenerse desde que el Estado se incautó de ellas, 
porque en v irtud  de la ley que le autorizó cesasen 
esta clase de contratos por ser imposibles una vez 
divididas las fincas, pues á no ser así se inlroduciria 
una gran confusión en los derechos de propiedad: 
que los recurrentes se alzaron de este acuerdo ante 
el Ministre de Hacienda; y en su vista, de conformi
dad con dicho cen tro , recayó la real orden recla
mada :

Resultando que en 4.° de Mayo de 4867 D. Ma
nuel González Serrano y otros vecinos de dicho pue
blo, y en su representación el Licenciado D. A m bro

sio González, entablaron demanda en debida forma 
con la solicitud de que se deje sin efecto la real or
den de 31 de Enero de 1867, alegando, en cuanto á 
su procedencia, que el Ministro de Hacienda era com
petente para resolver este asunto, toda vez que lo 
lué para vender dichas fincas:

Resultando que comunicada la demanda anterior 
al Sr. Fiscal para los efectos del art. 8.° del decreto 
de 26 de Noviembre último, estimó improcedente la 
via contenciosa, porque no podia decirse que la reso
lución reclamada había causado estado en la via gu
bernativa ni lastimado derechos algunos, circunstan
cias indispensables para la procedencia de los recur
sos contencioso -administrativos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet: 
Considerando que para que proceda la via con

tenciosa es indispensable que en la gubernativa haya 
recaído una providencia que cause estado y que las
time un derecho legítimo:

Considerando que la real orden de 34 de Enero 
de 4 867, al desestimar la solicitud de los dem andan
tes para que se declarasen de su propiedad varios 
terrenos enclavados en los montes de Oropesa, acor
dando virtualm ente que es incompetente para ello 
el Ministerio de Hacienda, y al determ inar que es 
peculiar del de la Gobernación conocer y decidir de 
los demás derechos que aquellos reclaman , relativos

á laboreo y roturaciones de tierras, no ha causado 
estado en la via gubernativa ni lastimado ninguno 
de ellos, ántes bien los deja intactos y el camino ex 
pedito para que sean utilizados donde corresponda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos im
procedente la via contenciosa promovida por Don 
Manuel González Serrano y otros contra la real o r
den de 31 de Enero de 1867, y en su consecuencia 
no há lugar á la admisión de la demanda que por 
los mismos ha sido entablada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e ta  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda con la certificación correspon
diente, lo pronuncíame), mandamos y firm am os.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga Presidente.=Tom ás H u e t.=  
Eusebio Morales Puideban.=B uenaventura A lvara- 
do.—Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bas- 
tida.= Iguacio  Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 21 de Octubre de 4869.=Licenciado 
Manuel Aragoneses.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE N Ú M E R O M Á Q U I N A . roneladas ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. D E L

C A P I T A N .

B A N D E R A .
de

tripu
lantes.

Su
clase.

Caba
llos de { 
fuerza.

de
s u  arqueo. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

María............................ .................. Pailebot . . . « • . . Mr. H olt..................... Ing lesa ................ 15 » » 65 » 7) 30 Bimbia.
Bonny........................................... Correo.............. Mr L aw ry................ Idem ............. 43 Hélice. 200 761 31 Bonny ......... 31 Calabar.
Africano......................................... Vapor.................. Mr. C iem ey.............. Idem ..................... 15 Idem.. 40 138 1 Cabo Palma. 1 Idem.
Frenologue.................................... Barca.................. Mr. M ofringhan. . . .  

Mr Law ry................
Idem ..................... 19 » » 620 » » 1 Liverpool.

Bonny.
Idem.

Bonny............................................. Correo............... Idem ..................... 43 Hélice. 200 761 2 Cal aba r ........ 2
E lg ira ............................................ Barca................. Mr. Robbint............... Idem. , . ............... 15 9 » 393 j> » 3
Som bean............................. .. Pailebot............. Mr. F. B. W illiam ... Americana.......... 5 » » 88 4 Monruria . . . 10 Gabon.
María.......................... .................... Idem ................... Mr. Tous.................... Tnodesa . 16 » » 65 4 Timbia......... 7 Idem.
Jenette ........................................... Goleta................. Mr. G uiky ................. Idem ..................... 14 9 » 91 6 Calabar.......... 7 Elobey.

Bonny.Atenían .......................................... Correo................ Mr. Bresten.............„ Idem ..................... 45 Hélice. 250 660 10 Cam arones.. 10
Biafra............................................. Idem ................... Mr. Crofft................... Idem ..................... 50 Idem.. 250 789 21 Bonny..........

Cam arones..
22 Camarones.

Idem......................................... .. Idem ............ .. Idem .............f . . . . . . Tdem..................... 50 Idem.,. 250 789 25 26 Liverpool.
1i

Estado del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE
N Ú M E R O

de
M Á Q U I N A .

N Ú M E R O
ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. D E L

C O M A N D A N T E .

B A N D E R A . tripu
lantes.

Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

de

cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Concordia.............. ........................ Goleta de guerra. 

Corbeta de guerra

D. Manuel Vial. . . . . Española. 

Inglesa...

» Hélice. 90 2 10 De cabo Palm as... » »

D andé. * . .« Mr. William G rehan. 179 Idem . 350 6 11 Del Congo.............. 17 Para la mar.
i

Santa Isabel 25 de Setiembre de 1869.= E l Secretario interino, Clemente Ramos.==Hay un sello del Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO.
E stado  de las cuentas del mismo en 31 de Agosto 

de 1869.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

177 Casa del Banco: su valor actual.. 20.3Í9‘99
178 Menaje: su valor en la actualidad. 2.292‘49
180 Préstamos sobre alhajas: nueve

pagarés en cartera....................... 40.084
181 Idem sobre fincas: por 12 escritu

ras................................................. .. 51.732
182 Idem sobre buques: por seis i d . . . 46.200
183 Junta de Obras públicas: resto de

su débito. 1..................................... 1.506*06
184 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben libs. ests. 104*14*10. 460'78
185 Gastos de pleitos: por costas pa

gadas.......................................... d l l ‘82
186 D. José de Aguirre: resto de su

débito............................................. 1.841*01
197 Gastos: desde el 1.® de Mayo------ 3.877 77
213 Pagarés descontados: 150 pagarés

1.400.703*13en cartera......................................
215 Tesoro: existencia en metálico y

billetes........................................... 766.785*09

Total...................

CUENTAS ACREEDORAS.

2.035.913*64

188 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 200 ......................... 600.000

189 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital. . ..................................... 60.000

.192 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde el 1.® de Mayo.................... 33.183*18

193 Depósitos: 104 con..........  ............ 88.299*27
195 Dividendos atrasados: pendientes

del 28.® al 30.® dividendo........... 1.260*19
196 Suma de las nuevas acciones: res

199
to por pagar.................................. 4*86

31.® dividendo: pendientes del ac
868203 tual.................................................

Libramientos aceptados: cinco por
208 valor de......................................... 22.645*22
209 Billetes en caja: 1.790, su va lo r... 29015

Idem en circulacion:12.110, su valor 390 985
«14 Cuentas corrientes: 129 con.......... 809.652*92

Total................... 2.035.913*64

Manila 31 de Agosto de 1869.=EI Tenedor de libros, 
José de Barrios.«=El Director de tu rno , José G. de 
Inchausti.«=oV.° B.®=E1 Comisario régio, J. B. Villanue- 
va, Conde de Atarés.

ANUNCIOS OFlCIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
En el Juzgado de Getafe, del territorio de la A u

diencia de Madrid, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viembre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 23 de Noviembre de 1869.=—E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Ríos.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.º
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 19 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popuLr á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Rivadeo D. Antonio María Gayol, 
como prueba del aprecio con que esta Dirección general 
ha visto el estado de la citada Escuela y los esfue rzos de 
su digno Profesor.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.«=E1 Directo r gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se refiere Ja orden anterior.
Método intuitivo de lectura, por D. S. L. Cabildo, 

en carteles. Madrid, 1864.
Tres carteles de lectura. Madrid , 1869.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.* 

Madrid, 1869.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cua

derno en 8.* Madrid, 18C9.
Canilla progresiva, por D. Vicente Pujáis. Un tomo 

en 8.°, rústica. Madrid, 1855.
Método práctico de lectura, por D. José Doraenech. 

Un tomo en 8.*, rústica. Alcoy, 1867.
Silabario aprobado por el Gobierno. Un tomo en 8.®, 

rústica. Madrid, 1867.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Un tomo 

en 8.®, rústica. Madrid, 1852.
Ejercicios silábicos, por D. Eugenio Eguílaz. Un temo 

en 8.*, rústica. Madrid, 1845.
Arte de leer , por D. Juan de la Cuesta Hernaiz. Un 

tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 1858.
Manual práctico de lectura, por D. Celestino Anti

güedad. Un cuaderno en 4.° Palencia, 1865.
El primer libro de la escuela, por Besson. Un tomo 

en 8.*, rústica. Búrgos, 1868.
Nuevo método para aprender á leer, por el mismo 

autor. Un tomo en 8.°, rústica. Búrgos, 1868.
Lecciones de primera enseñanza, por J. M. C. Un 

tomo en 8.*, rústica. Madrid, 1868.
El libro de oro de las niñas, por D. Antonio Pirata, 

Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1869.
Lecciones de urbanidad, por D. Gorgonio Hueso. Un 

tomo en 8.®, rústica. Soria, 1865.
Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina. 

Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Cáceres, 1864.
Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie. Un tomo 

en 8.*, holandesa. Barcelona, 1858.
Historia del Antiguo y Nuevo Testamento, por Don 

Juan Llach. Un tomo en 8.*, rústica. Madrid, 1856.
Guia del ama do casa, por D. Cárlos Yeves. Un tomo 

en 8.°, rústica. Cuenca, 1855.
Lecciones ñe economía doméstica, por D. Manuel 

Aguilar. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1855.

Máximas y reflexiones morales, por D. Agustín Ma
ría de la Quadra. Un tomo en 8.°, cartón. Sevilla, 1863.

Segundo libro de los niños, por D. Antonio Barroso. 
Un tomo en 8.°, rústica. Teruel, 1844.

Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerrero. Un 
tomo en 8.°, rústica. Habana, 1862.

Tratado elemental de educación, por D. Salvador 
Constanzo. Un tomo en 8.*, rústica. Madrid, 1857.

La señorita instruida, por Doña María Paula de 
Cabeza. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Vida de Nuestro Señor Jesucristo, por D. J. M. A. 
Cuarta edición. Un tomo en 8.®, rústica. Málaga, 1855.

Mosáico literario epistolar, por J. B. H. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 1867.

Nuevas lecciones escogidas para los niños, por Pro
fesores Escolapios. Un tomo en 8.*, holandesa. Ma
drid, 1851.

Fábulas, cuentos y epigramas morales, por el Barón 
de Andilla. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1856.

Tratado de buena educación, por Juncal y Cubeiro. 
Un tomo en 8.°, rústica. Pontevedra, 1866.

El libro de la lectura, por D. Matías Bosch y Palmer. 
Un tomo en 8.°, rústica. Palma, 1869.

Cartilla pedagógica, por D. Juan Francisco Sánchez 
Moratc. Segunda edición. Un tomo en 8.®, rústica. Ma
drid , 1862.

Lecciones de Pedagogía, porj). Gorgonio Hueso y 
D. Bernabé Sauz. Un tomo en 4.®, rústica. Soria, 1867.

La moral práctica, por D. Jaime Porcar. Un tomo 
en 4.®, rústica. Cuenca, 1865.

Cartas á Floro, por D. Luis Codina. Un tomo en 4.°, 
rústica. Cáceres, 1864.

Estudios sobre la primera enseñanza, por D. C. Ye- 
ves. Un tomo en 4.®, rústica. Tarragona, 1863.

Disertación sobre la historia de la náutica, por Don 
Martin Fernandez Navarrete. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1846.

Combate naval de Lepanto, por D. Cayetano Rossell. 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1853.

Elogio histórico de D. Antonio de Escaño, por Don 
Francisco de Paula Cuadrado. Un tomo en 4.*, rústica. 
Madrid, 1852.

Influjo del comercio en América , por D. José Arias 
y Miranda. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1854.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8 °, cartón. Albacete, 1869.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.°, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Máximo Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.*, holandesa. Madrid, 1866.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8 .° Madrid, 1869.
Defensa del catolicismo, porD. Abdon de Paz. Tercera 

edición. Un cuaderno en 8 .° Madrid, 1869.
El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 

tomo en 8.*, rústica. Pamplona, 1869.
Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y 

David. Un tomo en 8.°, rústica. Jaén, 1868.
Viaje de Madrid á París, por D. C. Frontaura. Se

gunda edición. Un tomo en 8.®, rústica. Madrid, 1868.
Romances populares, por el mismo autor. Un tomo 

en 8 .°, rústica. Madrid, 1867.
La familia, por D. José Plácido Sansón. Segunda 

edición. Un tomo en 8 .°, rústica. Madrid, 1864.
Estudios financieros, por D. Segismundo Moret y 

Prendergast. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1868.
Relaciones del capital y el trabajo, por el mismo. 

Un cuaderno en 4 .® Madrid, 1861.
Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal y 

Soriano. Un tomo en 4.®, rústica. Zaragoza, 1867.
Las Cartas provinciales, de Pascal Un tomo en 4.°, 

rústica. Madrid, 1846.
Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 

Terradillos. Un torno en 4.®, rústica. Madrid, 1869.
Colección de muestras de letra bastarda, por D. Vic

toriano Hernando. Madrid, 1856.
Colección de muestras para letra inglesa, per Don 

Rufo Gordo. Madrid, 1853.
Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgonio 

Hueso. Un cuaderno en 8.® Soria, 1861.
Método de escritura usual para los ciegos, por Don 

Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
El auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Pcrez. 

Un cuaderno en 16.® Soria, 1869.
Elementos de la Gramática castellana, porD. Manuel 

Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. 
Castellón, 1867.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia. 
Un tomo en 4 .°, rústica. Madrid, 1858.

Compendio filosófico de la Gramática castellana, por 
D. José María Vázquez. Segunda edición. Un tomo en 8.®, 
cartón. Málaga, 1851.

Gramática compendiada de la lengua castellana, por 
D. Juan Diaz de Baeza. Un tomo en 12.®, rústica. Ma
drid, 1855.

Elementos de Gramática castellana, por D. Luis Gó
mez Pereira. Un tomo en 8.°, rústica. Jaén, 1860.

Compendio de la Gramática castellana, por D. A. M. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1854.

Prontuario de Ortografía, por la Academia. Décima- 
tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.

Epítome ce la Gramática castellana, por la Acade
mia. Décimasétima edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1869.

Compendio de la Gramática castellana, por la Acade
mia. Décima edición. Un tomo en 4.®, rústica. Ma
drid, 1868.

Compendio de la Gramática castellana, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 4.®, rustica. Logroño, 1869.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio García. Un tomo en 4 .®, rústica. Vallado- 
lid, 1854.

Resúmen de la Gramática castellana, por D. Juan 
Diaz de Baeza. Un tomo en 12.®, rústica. Madrid, 1855.

Ortología de la lengua castellana, por D Vicente Pu
jáis. Un tomo en 8.®, rustica. Madrid, 1852.

Ortografía popular, compues.apor D. Francisco Ruiz 
Morote. Un tomo en 8.®, rústica. Ciudad-Real, 1853.

Prontuario de Ortografía en verso, por D. Francisco 
Fernandez. Un tomo en 8.®, rústica. Badajoz, 1853.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.® Madrid.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch y 
Palmer. Un cuaderno en 8.° Palma, 1869.

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.*, 
encartonado. Lérida, 1869.

Nociones elementales de Geografía, por D. Juan F. 
Sánchez Morate. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Al
bacete , 1869.

Cuadros sinópticos de Geografía, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.® Albacete, 1860.

Elementos do Geografía universal, por D. Mariano 
Maymó. Un tomo en 8.®, rústica. Barcelona, 4858.

Lecciones autografiadas de Geografía, por D. José Ma
ría Florez. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Geografía, por D. José Oms. Un tomo 
en 8.°, cartón. Vich, 1861.

Breves lecciones de Geografía, por D. José Aguilera. 
Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Granada, 1862.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
rral. Sexta edición. Un tomo en 4.*. holandesa. Ma
drid, 1863.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real. Un tomo en 4.®, rústica. Zaragoza, 1853.

Elementos de Geografía, por D. José María Ancho- 
riz. Un tomo en 4.®, holandesa. Valencia, 1867.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquín 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.

Descripción geológica de Astúrias, por D. Guillermo 
Schulz. Un tomo en 4.®, rústica. Madrid, 1858.

Atlas del mismo. Un cuaderno en folio. Madrid, 1858.
Elementos de Historia universal, por D. José María 

Florez. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1861.
Resúmen de Ja Historia general, por D. Fernando de 

Castro. Octava edición. Un tomo en 4.®, holandesa. Ma
drid, 1864.

Compendio de la Historia general, por el mismo. Dos 
volúmenes en 4.® Madrid, 1863-1866.

Nociones elementales de Historia de España, por 
D. Juan Francisco Sánchez Morate. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1864.

Lecciones elementales de Historia de España, por 
D. José María Florez. Segunda edición. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1852.

Primeras nociones de Cronología y de Historia, por 
D. José Segundo Florez. Quinta edición. Un tomo en 8.®, 
rústica. Madrid, 1857.

Historia de España, por D. Pedro Izquierdo y Cea- 
cero. Un torno en 8.°, rústica. Madrid, 1862.

Compendio de la Historia de España, por Mono-e y 
Hurtado. Un tomo en 4.®, rústica. Madrid, 1856.

Nociones de Historia universal, por D. Antonio Vi
dal. Un tomo en 8.®, rústica. Huesca, 1866.

Descripción del reino de Granada, por D. Francisco 
J. Simonet. Un tomo en 4.®, holandesa. Madrid, 1860.

Historia de España, por Hermenegildo Rato y H e- 
via. Un tomo en 4.®, rústica. Toledo, 1863.

Compendio dé Historia romana, por Drioux. Tercera 
edición. Un tomo en 8.°, rústica. París, 1862.

Nueva Gramática latina, porD. Luis de Mata y Arau- 
jo. Vigósimacuarta edición. Un tomo en 8.®, pasta. Ma
drid, 1863.

Compendio de la Gramática la tina , por D. Rafael 
Sixto Casado. Un tomo en 4.®, rústica. Habana, 1866.

Gramática latina, por D. Pedro Bartolomé Casal. 
Un tomo en 4.a, rústica. Santiago, 1859.

Lecciones escogidas de iatinidad, por D. Plácido Ma
ría Ordea. Sétima edición. Un tomó en 8.®, rústica. Va
lladolid, 1856.

Nueva Gramática griega, porD. Antonio Bergnes. Un 
tomo en 4.®, rústica. B arcelona,1858.

Crestomatía griega, por D. Antonio Bergnes. Un 
tomo en 4.®, rústica. Barcelona, 1847.

Elementos de Gramática fr&iicesa. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1855. •

El Antigalicismo, por D. Clemente Cornelias. Un 
tomo en 8.®, holandesa. Madrid, 1865.

Gramática francesa, por D. Francisco Tramarría. Un 
tomo en 4.®, pasta. Madrid , 1865.

Gramática francesa, por D. Antonio Bergnes. Un tomo 
en 4.®, rústica. Barcelona, 1866.

Clave de los temas, por elmiárno. Barcelona, 1867.
Aritmética del Abuelo. Un volúmen en 4.® Ma

drid, 1868.
Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter

cera edición. Un cuaderno en 8.®, acartonado/Tarra
gona, 1868.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Compendio de Aritmética práctica, por D. Juan Fran
cisco Sánchez Morate. Sexta edición. Un cuaderno en 8 * 
Madrid, 1867. '

Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Codina, 
Un cuaderno en 8.® Cáceres, 1866.

Aritmética y Geometría de dibujantes, por Inclan 
Valdés. Cuarta edición. Un volúmen en 4.®, rústica, Ma
drid, 1860.

Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Tercera 
edición. Un tomo en 8.®, rústica. Salamanca, 1853.

Aritmética superior, por S. M. Un tomo en 8.®, rús
tica. Reus, 1863.

Principios de Geometría, por D. Ambrosio Moya. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1862.

Nociones generales de Aritmética, por D. Clemente 
Fernandez. Quinta edición. Un tomo en 8.°, rústica. Lo
groño, 1858.

Manual de Aritmética, por D. Mariano Forcada. 
Tercera edición. Un tomo en 8.®, cartón. Barcelo
na, 1854.

Elementos de Aritmética , por D. Manuel Madorell. 
Un tomo en 8.®, cartón. Barcelona, 1854.

Manual de Aritmética, por D. José Oriol y Bernadet. 
Cuarta edición. Un tomo en 8.®, pasta. Barcelona, 1851.

Aritmética, por D. Magin Llador y Rius. Un tomo 
en 8.®, rústica. Barcelona, 1855.

Lecciones de Aritmética, por D. José Roselló. Quin
ce cuadernos. Palma, 1867.

Vocabulario matemático etimológico , por D. Felipe 
Picatoste. Un tomo en 8.®, tela. Madrid, 1862.

Tabla, principios y definiciones de Aritmética, por 
D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un tomo en 8.®, 
rústica. Madrid, 1849.

Elementos de Trigonometría , por D. Francisco San- 
chiz. Segunda edición. Un tomo en 4.®, holandesa. Se- 
govia, 1862.

Lecciones de Aritmética, por P. L. Cirodde. Un to
mo en 4.a, rústica. Madrid , 1857.

Operaciones de Aritmética, por D. Diego Terrero. 
Un cuaderno en 4.® Oviedo, 1858.

Aritmética práctica, porD. S. Merino Vergara. Un 
tomo en 4.a, rústica. Pam plona, 1866.

Tablas logarítmicas de números naturales, por Don 
Ezequiel Calvet. Quinta edición. Un tomo en 4.®, pasta. 
Barcelona , 1868.

Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 
tillo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Aritmética del mismo autor. Un tomo en 8.®, rús
tica. Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un tomo en 8.*, rústica. Madrid, 1868.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres vo
lúmenes en 4.°, rústica. Madrid, 1869.

Lecciones de Algebra, por D. Bernardino Sánchez 
Vidal. Dos tomos en 4.°, rústica. Madrid, 1864.

Nociones de Geometría, por D. Gorgonio Hueso. Sé
tima edición. Un cuaderno en 8.® Soria, 1867.

Sistema métrico decimal, por D. Fraucisco de A. 
Condomines. Un cuaderno en 4.® Lérida, 1864.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.® apaisado. Pontevedra, 1864.

Manual de teneduría de libros de comercio, por Don 
Felipe Salvador. Un tomo en 8.® apaisado, rústica. Ma
drid, 1857.

Modelo de libros de comercio, por D. Juan Merca
der. Un tomo en 4.® apaisado, rústica. Madrid, 1846.

Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal La- 
huerta. Un tomo en 4.*, rústica. Madrid, 1866.

M e m o r i a  do  la  D i r e c c i ó n  de Agricultura, Industria 
y Comercio de 1860. Un volúmen en Á.°, encartonado. 
Madrid, 1861. ■ , • ^

Elementos de construcción de velas, por Robert Kip- 
ping. Un tomo en 4.®, rústica. Madrid , 1860.

L ec c io n e s  de Química industrial, por D. Ramón 
M anjarrés. Un tomo en 4.®, rústica. Sevilla, 1861.

T ratado  de dibujo gráfico geométrico, por D. A. Arias 
E lic e s . Un tomo en 4.®, rústica. Madrid, 1856.

Breves nociones de industria, por D. Eduardo de 
Echevarría. Un tomo en 8.°, rústica. Zaragoza, 1863.

Declamación sagrada y forense, por D. Lorenzo Ba- 
dioli. Un tomo en 8.®, rústica. Madrid, 1866.

Principios de Geometría descriptiva, porD. M. La- 
viña. Un tomo en folio, holandesa. Madrid, 1859.

Nociones de H storia natural, por D. Luis Perez Min- 
guez. Segunda edición. Un tomo en 8.®, rústica. Ovie
do, 1864.

Nociones do Historia natural, por D. Benito García



de los Santos. Cuarta edición. Un tomo en 8.°, rústica.
Barcelona, 1 860 , r\ ' r • *.

Program a de Ciencias naturales, por D. Luis N ata 
Gayoso. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1862.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. 
U n tomo en 8.°, tela. Madrid, 186%.

Elem entos de Química general, por M. Ramos. Un 
tomo en 4-.°, rústica. Madrid, 1865.

Curso académico de la elocuencia española, por Don 
Fernando Lop *z. Un tomo en 4.°, rústica. Tenerife, 1858.

Lecciones elementales de literatura , por D. Luis de 
Mata y Araujo. Tercera edición. U n tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 184-5.

Elementos de Filosofía especulativa, por D. B arto
lomé Beato. Un tomo en 4.°, rustica. Santiago, 1866.

La lógica en cuadros sinópticos, por D. Eduardo A. 
de Besson. Un tomo en 4.°, rústica. Búrgos, 1849.

Manual de H istoria de la F ilosofía, por D. Tomas 
Gard'a Luna. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1847.

Lecciones de economía política, por D. Vicente Soto. 
Un tomo en 4.°, rústica. Vergara, 186%.

Consideraciones filosóficas sobre elocuencia forense, 
por D. Fernando León. Un tomo en 4.° rústica. Valen- 
cia, 186%. ^  ^ _

M anual de práctica forense, por D. Santos Hidalgo. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1860.

Fuero Juzgo, por D. José Muro. Un tomo en 4.°, rú s
tica. Madrid, 1858.

Tratado práctico de las enferm edades de los órganos 
sexuales de la m ujer, por D. F . W . Scanzoni. Un tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 186%.

Tratado elemental de A natom ía qui rúrgioa, por Don 
Juan  Creux. Ün tomo en 4.°, rústica. G ranada, 1861 63.

Arte de recetar, por Trousseau. Segunda edición. 
Un tomo en 4.*, rústica. Madrid. 1853.

Enciclopedia de M edicina, por D Francisco  Alvarez 
Alcalá. Tercera edición. Dos tomos en 4.°, rústica. Ma
drid, 1848.

Madrid %4 de Noviembre de 1869.—E l D irector ge
neral interino, Felipe Picatosto.

DIRECCION G EN E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA H ACIEND A  P Ú B L IC A .

N ú m . 5 0 5 .
Bienes dePropios y provinciales.— Ventasposteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el %de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.* de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan

Número Mes y año á quf> Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en

órden. relaciones. Rs. Cénts.

678%5
Provincia de Córdoba.
A y u n t a m i e n t o  de 

A gu iia r...................... Febrero 1863.. 985-50
678%6 Idpm de id ................... Marzo id........... 433*34 

232'76 
356‘70

678% 7 Idem de B a e n a ......... Enero id ..........
678%8 ídem de i d . .................. Marzo id.
678%9 Idem de id ............. Julio id............. 66' 50 

%0.843‘5467830¡Idem de Belmez.......... Enero i d .........
67831 Idem de id .................... Marzo id.......... 96473
6783%;Idem de id .................... Abril id ___ 40040
67833 Idem de C abra........... Enero id .. . . 28270 

%.437 9867834 Idem de id .................... Febrero i d . . . .
67835 Idem de id .................. Marzo id ........... 485 86
67836 Idem de id .................. Setiem bre id.. 1.62669
67837 Idem de C arcabuey .. . Febrero id ___ 3.%0% 67
67838 Idem de id .................... Junio :d ........... 394 09
67839 Idem de Estepa........... Idem 1860.. . 3.593*34
67840 Idem de id ............... Setiem bre J861 3.733 34
67841 Idem de id .................... Octubre 186%.. 3.733*34
6784% Idem de i d .................... Noviemb. 1863 

Febrero id .. . .
3.73334

356*6767843 Idem de E spejo...........
67844 Idem de id .................... Junio  id ........... 359*10
67845 Idem de F e rnan -N u-

n e z ............................. Enero id . . . . 1.918*69 
414‘6767846 Idem de id .................... Febrero id___

67847 Idem de i d . .................. Marzo id . . . . . . 911*61
67848 Idem de H ornachue- 

los ............................... Idem id ........... 357*87
67849 Idem de L ucena ......... Enero id ......... 606*46
67850 Idem de id .................... Abril id ........... 505*40

199*5067851 Idem de i d ................... Mayo i d . . . . . .
6785% Idem de M ontoro........ Enero 186% ... 73.513*16
67853 Idem de id .................... Marzo i d ......... 38.36009
67854 Idem de id .................... Abril id ___ 40.920-04
67855 Idem de id .................... Diciembre id. . 3.904-01
67856 Idem de i d , .................. Enero 1 8 6 3 ... 17.321*20
67857 Idem de id .................... Febrero i d . . . . 25.968*71
67858 Idem de id .................... Marzo id .......... 53.497*50

48.583*01
16.198*12

67859 Idem de id .................... Mayo id ...........
67860 Idem de id .................... Junio i d . . . . . .
67861 Idem de id .................... Julio id ............. 7.246*11

9.547*976786% Idem de id .................... Agosto i d . . . .
67863 Idem de id .................... O ctubre i d . . . . %.986‘94
67864 Idem de i d . ................. Noviembre id.. 3%.395*%1
67865 Idem de i d . ................. Diciembre id.. 4.704*01
67866 Idem de M ontilla........ E nero id ......... 357*34
67867 Idem de id ____ _____ Marzo id ___ _ 93-34
67868 Idem de Montemayor. Enero id ......... 3%5‘60
67869 Idem  de M o n tu rque .. Febrero i d . . . . 954*10
67870 Idem de Pedro Abad. Marzo id ......... 94*78
67871 Idem de Puente Genil. E nero id ......... 480
6787% Idem de i d ................... Febrero id .. . . 3%0‘54
67873 Idem de id .................... Abril i d . , . .  . 278*80

59*8667874 Idem de R u te ............. Octubre id ___
67875 Idem de S anta E l l a . . Enero id . . . . 241-67
67876 Idem de id ................... Marzo id ........ 6.986*60
67877 Idem de id ................... Junio id........... 39*94
67878 Idem de San Sebastian E nero id . . . . 693*34
67879 Idem de id .................... Febrero i d . . . . 8.59%
67880 Idem de V illanueva del 

D uque........................ Enero id ......... 475*20
768*0167881 Idem de i d .................... Febrero i d . . . .

6788% Idem de V illafranca.. Enero  id .......... 308*27
67883 Idem de id ................... Febrero i d ----- 1.98% %%
67884 Idem de i d . .................. Marzo i d ......... 15134
67885 Idem de id ............... Octubre i d . . . . 525 46
67886 Idem de V alen zu e la ,. Febrero i d . . .  . 933*34
67887 Idem de id ................... Marzo id........... 2.186*68
67888 Idem de id .................... Mayo id ......... %39 40
67889 Idem del V iso . . . . . . . Febrero i d . . . . 17.469*23
67890 Idem de id .................... Marzo id . . 85.156*31
67891 Idem de Iznajar.......... Febrero i d . . . . 318*33
6789% Idem de id ................... Marzo id . . . 107*55

67893
Provincia de N avarra . 
A yuntam iento de F u 

nes ............................ Abril 1863___ 320*87
67894 Idem de L izarraga. . . Idem id............ 31%
67895 Idem de L e rin ............. Mayo i d . . 6.138*48
67896 Idem de Leoz............... Abril id............. 179 67
67897 Idem de Los A rc o s .. . Setiembre i d . . 979*19
67898 Idem de L erg a ............. Abril i d . . . . . . 544*14
67899 Idem de i d ................. Setiembre i d . . 121*92
67900 Idem de Murillo el 

F ru to .......................... Marzo id 346*50
802*0967901 Idem de id .................... Abril id ...........

6790% Idem de id ............... Julio i d ........... 13 2-18*34
67903 Idem de Mélida........... Idem id ............ 609*59
67904 Idem de M irafuentes.. Setiembre i d . . 50051
67905 Idem de Motilva-baja. Abril id ............. 84u*59
67906 Idem de M etanteu.. . Noviembre id . 385
67907 Idem de Oloriz........ Marzo id ......... 288*76
67908 Idem de O lio ............... Abril id 299
67909 Idem de id ................... Junio id ........... 353*60
67910 Idem de id ................. Noviembre id . 78
67911 Idem de Olite.............. Junio id. . . . . . 2.777*78
6791% Idem de id ................... Julio id ............. 117*21
67913 Idem de Oiz................. Mayo id ........... 234
67914 Idem de O roz-betelu .. Abril i d . _____ 4.793*26
67915 Idem de Petilla  de A ra

gón.............................. Mayo id ........... 693
67916 Idem  de id .................... Diciembre i d . . 282*07
67917 Idem de P a m p lo n a .. . Abril id ........... 9.178*24
67918 Idem de id .................... Junio  id ........... 5.186*70

635*54
260*59

67919 Idem de i d ............... Julio id.............
67930 Idem de i d .................... O ctubre id-----
679%1 Idem de R ib a fo rad a .. Mayo i d . . . . . . 241*3%
679%% Idem de id .................... Junio i d ......... 1.113 59
679%3 Idem de R oncal.......... Abril id ............ 333 67
679%4 Idem de id .................... Agosto id ........ 4.920*30
679%5 Idem de Sangüesa . . . Diciembre i d . . 22459
679%6 Idem de San Martin de 

Ont............................ Noviembre id. 26309
679%7 Idem de Sanso l........... Abril i d . . . . . . 8086
679%8 Idem  de T ajonar......... Diciembre i d . . 1.680
679%9 Idem de Isalzu............. Abril id ........... 160*22
67930 Idem de Itu rm e n d i.. . Junio id ........... 8.612*50
67931 Idem  de id ................... Abril id ........... 123*50
6793% Idem  de Iz u ................. Idem id............. 149*50
67933 Idem de Irache ta ........ Idem id............. 224*59
67934 Idem de Id o c in ........... Enero id ......... 173*26

Madrid %% de Noviem bre de 1869.=E1 Director gene
ral, en com isión, M anano Cancio Villaamil.
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DIRECCION G EN E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al tí tu 

lo de Barón de Mascalvo con lo mandado en el real de
creto de %8 de Diciembre de 1846 ó instrucción de 14 
de Feorero de 1847, se entiende, según lo declarado en 
dichas disposiciones, que le ha renunciado. En su con
secuencia se anuncia  por prim era vez su vacante á fin 
de que si los inm ediatos sucesores quieren adm itirle 
puedan dirigir las reclam aciones oportunas al Ministe
rio de Gracia y Justicia, y satisfacer el im puesto especial 
que les corresponda en el térm ino preciso de seis me
ses fijados al efecto por la ley.

Madrid %4 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Juan  G arcía de Torres.

DIRECCION G EN E R A L  DEL TESORO PÚBLICO, 
lín  31 de Diciembre próximo vence el segundo cupón 

de intereses de los bonos del Tesoro de la emisión de %8 
de Octubre de 1868. En su consecuencia esta Dirección 
general ha dispuesto lo siguiente:

Desde el dia 1.° de dicho mes p resen ta rán  los inte
resados en la Tesorería Central, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde en los dias no feriados, los 
cupones del citado sem estre bajo las correspondientes 
facturas que se les facilitarán gratis en la portería de 
dicha oficina.

La Tesorería, después de reconocidos é inutilizados 
los cupones, devolverá la segunda m itad de la factura á 
los interesados, suscribiendo ai fin de la misma el recibí 
de los cupones, y consignando en ella el núm ero corre
lativo de orden de presentación.

Llegada la época del pago, se anuncia rá  en los perió
dicos oficiales el núm ero de las carpetas que diariam ente 
han de presentarse al cobro, siguiendo én dicho servicio 
el orden rigoroso de la num eración fijado en las mismas.

P ara  facilitar las operaciones de pago se previene que 
no se adm itirán  facturas de cupones cuyo im porte ex
ceda de 100.000 rs.

Los interesados que no hubieren  percibido el importe 
de los intereses vencidos en 30 de Junio  próximo pasa
do presentarán  los cupones con iguales formalidades, 
pero en facturas sep arad as, en las que se consignará 
distinto orden de num eración, y para cuyo pago se des
tinará  un dia en cada sem ana.

Madrid %4 de Noviem bre de 1869.=L age.

Nota de los %0 premios mayores y su localim cion en el
sorteo de %5 de Noviembre de 1869.

P R E M I O S .
N Ú M E R O S .  —  A D M I N IS T R A C I O N E S .

Escudos.

1.%Í9 30.000 Salam anca.
17.829 46.000 Sevilla.

7.914 8.000 Madrid.
4%. 30% 6.000  Bi¡bao.
16.846 1 .000 Badajoz.

1.884 1 .000  Madrid.
18.306 1 .000  Bilbao.

%.447 1 .000  Reus.
87.951 1 .000  Madrid.

5.11% 1 .000  Algeciras.
4.859 1 .000  Madrid.

13.9%% 1.000 Palencia.
3.938 1 .000  Málaga.

24.315 1 .000  P uenteáreas.
18 506 1 .000  Algeciras.

4.561 1 .000  Madrid.
14.786 1 .000  Idem.
85.413 1 .000  Cádiz.
18.696 1.000 Madrid.
11.091 1.000 Cádiz.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de F ebrero  de 186%, para 
adjudicar el prem io de %50 escudos concedido á las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta c a p ita l, han  resu ltado  agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca T abar, h ija de D. Manuel, Miliciano 

nacional de L erin , m uerto  en el campo del honor.
Doncellas.

L aura  P lanelles y Penabal de José, del Hospicio.
Victoria O aravantes de N., de id.
E leuteria V icenta de Juan , del Colegio de la Paz.
L eandra Rom án de A gustín , de id.
Felisa de Paz de Jáim e, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 7 de
Diciembre de 1869.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 30 es
cudos cada uno, divididos en décim os, y por consi
guiente á razón de % escudos la fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 743 , im portan tes %%5.000 
escudos, d istribuidos de la m anera  s ig u ien te :

P R E M I O S. ES CUDOS .

1  d e ..............................  60.000
1  d e ..............................  %0.000
1    d e ..............................  10.000

15 ...........................  de 1.000................  15.000
473 ...........................  de......%00................. 95.000
%50 ........................... de......100................. %5.000

743 %%5.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica N acional del Sello (Paseo  de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la m añana del dia citado, 
con las solem nidades p rescritas por la instrucción del 
ram o. Y con las debidas solem nidades se h a rá  después 
un doble sorteo especial para adjudicar un  premio de 
%50 escudos en tre  las huérfanas de m ilitares y patriotas
m uertos en cam paña , y cinco de á 50 en tre  las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

• capital.
Estos actos serán  públicos, y los concurrentes in te

resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
P re s id e n te , á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adv iertan  en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se ex
pondrá el resultado al público por medio de listas im 
presas , cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para  acred itar ios núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y en trega  de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid %5 de N oviem bre de 1 869 .= P . O., Secades.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se arriendan  á pasto y labor en pública y doble su
basta los m illares del Valle de la Alcudia titulados E s- 
cudilleja alta  y Escudillcja* baja, por cuatro años y pre
cio en cada uno de ellos de 571 escudos 50U milésimas 
el prim ero , y l.%06 escudos 900 milésimas el segundo; 
cuyo rem ate ten d rá  lugar el dia %9 del ac tua l, á Jas 
doce de su m añana , en esta Dirección y en Ja Admi
nistración del referido Valle , sita en Almodovar del 
C am po, con arreglo al pliego de condiciones que estara 
de m anifiesto en ambas oficinas.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.=E1 D irector ge
n e ra l , Manuel Ortiz de Pinedo. %

Esta Dirección general h a  dispuesto se adm itan p ro 
posiciones para el arriendo  de la fábrica de curtidos del 
Sitio de San Lorenzo con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ám bas oficinas, donde 
se recibirán dichas propuestas desde el dia 84 hasta el %9 
del corriente á las horas de oficina.

Madrid 83 de Noviembre de 1869. =  El D irector ge
n e ra l, M anuel Ortiz de Pinedo. —%

Se saca nuevam ente á pública subasta por el precio 
de 8.000 escudos anuales el arrendam iento  de los pas
tos a lto s  y bajos del cuartel del Cam pillo, del Sitio de 
San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente 
el dia 1.° del próximo mes de Diciembre, á la una de su 
tarde, en esta Dirección general y en la A dm inistración 
del referido Sitio, en cuyas oficinas está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Madrid %5 de Noviembre de 1869.=E1 D irector ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Miguel Jiménez Espejo, Oficial del Gobierno ci

vil de esta provincia y IHscal nom brado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la m ism a para la instrucción 
del expediente justificativo del m érito contraido por 
D. Francisco Fabio y C uyar en la epidem ia colérica 
de 4 865 para su ingreso en la Orden civil de la Benefi
cencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo  expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á 
cabo el expresado señor, auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos de esta cap ita l, doy



la publicidad prescrita  en el art. 5.° del reglamento  dic
tado para la Orden civil de Beneficencia, abriendo un 
plazo de 15 dias á fin de que se puedan presentar  en 
pro y en contra de la exactitud de los hechos que com
prende el expediente  incoado las reclamaciones que al 
objeto conduzcan.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.== Miguel Jime- 
n e z .= P o r  su m andado , el Secretario ,  Felipe Media- villa.

N o t a . L aF isca l ía  se halla en el Gobierno de provin
cia, de once de la m añ an a  á cinco de la tarde. M —765

C O N TA D U R IA  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  P UB L IC A .
MES DE AGOSTO DE 1869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la Deuda, con ex  
presión de sús dueños , nombres de los que los presen
taron y délos que han recogido los equivalentes.

3 P O R  100 C O N SO LID A DO.
Carpeta núm ero  1.026 de vales no consolidados, con 

vertida en títulos, de D. Tomás Perdices;  importe nom i
nal rs. vn. 45.829*48; recogido por el mismo.

Idem id 1.065 de vales no consolidados, convertida  
en t í tulos, de D. Manuel Angulo  y Robió; importe nom i
nal rs. vn. 4.149 20; recogido por D. Joaquín  Lezcano, por endoso.

Idem id. 1.042 de Deuda provisional,  convertida en 
t í tu los ,  presentada por D. Lorenzo, D. Javier, D. José, 
D. Manuel, D. L u is ,  Doña María de la Consolación y 
Doña Eulalia  Fernandez de Villavicencio, herederos de 
D. Manuel María Villavicencio; importe nominal reales 
vellón 23.350 91 ; recogido por dichos herederos.

Idem id. 1.035 de Deuda pasiva de 1834 , convertida 
en t í tu lo s ,  de D. Anselmo C a h e n ; importe nominal 
reales vellón 2.195*38; recogido por D. José Rodriguez, 
por endoso.

Idem id. 4.487 de residuos del 3 por 100, convertida 
en títulosj  de D. Manuel Angulo  y Robió; importe n o 
minal rs. vn. 3.002*93; recogido por D. Joaquin  Lezcano, 
por endoso.

Idem id. 1.202 de capitales de partícipes legos en 
d iezmos, convertida en tí tulos,  presentada por Don 
F au s t in o  García Rojas por Doña Celedonia Herrera ,  
hoy D. Antonio  Muñoz Hoyos; importe nom inal reales 
vellón 1.810*67; recogido por dicho García Rojas.

Idem id. 1.210 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en t í tulos,  presentada por los se
ñores Miqueletorena h e rm an os  por el Conde de San ta  
Coloma; importe  nominal rs. vn. 66.808*78; recogido 
por D. Manuel Matiella, por endoso.

Idem  id. 1.211 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. F r a n 
cisco Fábregas  de D uran por D. Plácido María de Monto- 
l i n ; importe nominal rs. vn. 498.405*83; recogido por di
cho Fábregas.

Idem id. 1.213 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida  en títulos, presentada por D. F r a n 
cisco de P a u la  P u ig  por los herederos de Doña P rá x e 
des y Doña Anton ia  M ercadel , D. Cosme Tremol y Don 
Ju an  So n s ;  importe nom inal rs. vn. 50.683*06; recogido 
por dicho Puig.

Idem id. 1.215 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en tí tulos,  p resen tada por D. José 
de Hoyos, apoderado de los herederos del Excmo. se
ñor  Marqués de Valverde y de Tejada; importe nom i
nal rs. vn. 46.242*90; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.216 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, p resentada por Mr. Gui-  
x e r  y Clavell por los herederos de D. Manuel Pujol de 
Serril losa; importe nominal rs. vn. 17.264‘6 7 ; recogido 
por dicho Guixer.

Idem id. 1.217 de capitales de partícipes legos en 
d iezmos, convertida en tí tulos , p resentada por D. Múr
eos Bazan y Vicente , apoderado de la tes tam entar ía  del 
In fan tado ;  importe nominal rs. vn. 230.695*10; recogido 
por el apoderado.

Idem id. 1.219 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en t ítulos,  presentada por D. R o -  
bustiano Boada por la m ism a testam entar ía  del D uque  
del Infantado; importe nom inal rs. vn. 53 2 3 3 43 ;  reco
gido por dicho Boada.

Idem id. 1.220 de capitales de partícipes legos en 
d iezm os,  convertida en tí tulos,  presen tada por D. A l
varo  Constanzo G uerra  por D. Alonso Constanzo G uer
r a ; im porte nominal rs. vn. 18.027*72; recogido por d i
cho D. Alvaro.

Idem  id. 1.221 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por Doña Ca
ta lina González Terrones, apoderada de D. Guillermo Sa-  
lazar y T e r á n ; im porte nominal rs. vn. 20.762*06; reco
gido por la apoderada.

Idem id. 1.225 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. A n to 
nio Contreras por Doña María Luisa D upuy y Troncoso, 
heredera  de su m adre  Doña María Franc isca  de T ron
coso y Pere lló ;  importe nom inal rs. vn. 36.100*44; re
cogido por dicho Contreras.

" íd em  id. 1.227 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en tí tulos, presentada por D. Pedro  
Solís ,apoderado de D. Manuel Lasie rra  y Arnés ;  im por
te nominal rs. vn. 30.194*89; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.229 de capitales de participes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. A n to 
nio Contreras por D. Faus to  G u a l ; importe nominal 
reales vellón 76 002 5 0 ;  recogido por dicho Contreras.

Idem id. 1.230 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. A n to 
nio Contreras  por el Conde de San Simón; importe n o 
minal rs. vn. 28 031‘56; recogido por dicho Contreras.

Idem id. 1.231 de capitales de participes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. A n to 
nio Contreras por Doña Josefa Moragues; importe n o 
minal rs. vn. 6.502 50; recogido por dicho Contreras.

Idem id. 1.234 de capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. Matías 
L acasa ,  apoderado de D. B ernardo  de la Peña, hoy sus 
hijos y herederos;  importe nominal rs. vn. 4.828 05; re 
cogido por el apoderado.Idem id. 1.235 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, presentada por D. Sinfo- 
riano Ruescas por el Barón de la Puebla  Tornesa ; im 
porte nominal rs. vn. 75.494; recogido por dichoRuescas.

Idem  id. 1.238 de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertida en tí tulos, de D. Luis Ibañez Cue
vas ,  B arón  de E ró les ;  importe nom ina  rs. vn. 44.086 55; 
recogido por el mismo.Idem  id. 1.241 de capitales de partícipes legos en 
diezmos , convertida en t í tu los ,  p resentada por D. Do
mingo Pardo  por el Marqués de la Torrecilla; importe 
nominal rs. vn. 10.026*17; recogido por dicho Pardo.

Carpetas núm eros  1.193 y 1.194 de capitales de par 
tícipes legos en diezmos, convertida en inscripción, pre
sentada por D. Ju an  Miguel B u r i ie i ,  apoderado de Don 
Rafael L lam za ,  tu to r  y curador  de los herederos de la 
Condesa viuda de Fuentes ,  Marquesa de Coscojueia; im 
porte nominal respectivamente rs. vn. 75.071*11 y 
75.071*11; recogido por el apoderado.

Carpeta num . 299 de lámina de capitales de partíci
pes legos, convertida en inscripción, presentada por 
D Rafael Llamza por la tes tamentaría  de Ja Condesa 
v iuda de F u e n te s ;  im porte nominal rs. vn. 77.755*77; 
recogido por D. Ju an  Miguel B urne l .

Carpetas núm eros 1.0U6 y 1.081 de láminas de rentas 
no percibidas por participes legos, convertidas en t í tu 
los, presentadas por D. Marcos Bazan y Vicente , apo
derado de la testam entar ía  del Duque del Infantado^; im
porte nominal respectivamente rs. vn. 653.264*75 y 
448.134*90; recogido por el apoderado.

Jdem id. 1.007 y 1.080 de in tereses de ren tas  no per 
cibidas por partícipes legos, convertidas en títulos, p re
sentada por D. Marcos Bazan y Vicente , apoderado de 
la  testam entar ía  del Duque del Infantado ; importe no
minal respectivamente rs. vn. 50.919*85 y 35.026*27; re
cogido por el apoderado.

Carpeta núm. 904 de títulos de Deuda sin in terés, 
convertida en t í tu los,  de D. Román Rincón de A cuña; 
importe  nominal rs. vn. 2.229*72; recogido por el mismo.

Idem. id. 1.110 dé títulos de Deuda sin interés y re
s iduos,  convertida en tí tulos,  de D. José González de la 
V ega; importe nominal rs. vn. 64.598*44; recogido por 
el mismo.Idem id. 107 de láminas sin í n t e r e s , convertida en 
t ítulos, p resen tada  por D. José Batiles y Castany por 
D. Juan  Caldera, albacea de D. José Casagemas; nuevo  
apoderado D. Narciso José B e ltran ;  im porte nominal 
reales vellón 27.863*77;' recogido por el nuevo apo
derado.

Idem id. 1.056 de láminas sin in te ré s ,  convertida en 
t itulos, presentada por D. Ju an  Calvo por D. Diego Gu
t iérrez , administrador del patronato  real de legos que 
fundó D. Juan  Hormigo G uerrero  en la villa de Cortes; 
importe nominal rs. vn. 8.391*77; recogido por dicho Calvo.

Idem id. 1.059 de láminas sin in terés ,  convertida en 
t í tu los ,  presentada por D. Juan  Crisóstomo García por 
el Marqués de Viilatoya, poseedor de la capellanía  fun 
dada en la ermita de Nuestra Señora del P rado  de T a-  
lavera de la R eina por* D. Estéban C e rv a n te s , y de la 
fundada  en la iglesia colegial de dicha ciudad por Don 
Francisco  Mendez de Areliano, y en nombre de D. Do
m ingo Tovar,  poseedor de la capellanía fundada en la 
villa de Meneses de Campos por D. Francisco Blanco; 
importe  nom inal rs. vn. 7.986*71; recogido por dicho 
García.

Idem id. 1 060 de láminas de Deuda sin interés, con
vertida en títulos, presentada por D. Juan  Calvo por Don 
Diego Gutiérrez ,  adm inis trador  del patronato real de 
legos fundado en la villa de Cortes por D. Juan  H orm i
go Guerrero; importe nominal rs. vn. 7.959*23; recogido por dicho Calvo.

Idem id. 1.069 de láminas de Deuda sin interés, con
vertida en títulos , presentada por D. Juan  Calvo por el 
administrador de la cofradía del Santísimo Cristo de la 
Vera-Cruz de F ú e n c a r r a l ; importe  nominal reales ve
llón 12.758*59; recogido por dicho Calvo.

Idem id. 1.070 ue láminas de Deuda sin interés,  con
vertida en t í t u 'o s , presentada por D. Juan  Calvo por el 
referido patronato  de D. Juan  Hormigo Guerrero  en 
la villa de Cortes; importe nominal rs. vn. 5.597*48; re
cogido por dicho Calvo.

Idem id. 1.083 de láminas de Deuda sin interés, con
vertida en tí tulos,  de D. Sinforiano R u e sc a s ; importe  
nominal rs. vn. 2.001*83; recogido por el mismo.

Idem id. 1.064 de láminas y residuos, convertida en 
títulos, de D. Manuel Angulo y Robió; importe nominal 
reales vellón 3.156*98; recogido por el mismo.

Idem id. 697 de 3 por 100 en inscripciones, converti
da en títulos, presentada por D. Miguel Elias Viértola, 
apoderado del A yuntam iento  de Medellin; importe no 
minal rs. vn. 527.9Cf2‘18; recogido por el apoderado.

Idem id. 968 de 3 por 100 en inscripciones, conver
tida en títulos, presentada por D. Miguel Elias Viértola, 
apoderado del A yun tam iento  de San ta  A m alia ,  Bada
joz; importe nominal rs. vn. 166.725*31; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1.164 de 3 por 100 en in sc r ipc iones , con
vertida en títulos, presentada por D. Miguel Elias V iér
tola , apoderado del A yuntam iento  de Pa lo m as ,  Bada
joz; importe nominal rs. vn. 259.418; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1.207 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en tí tulos, presentada por D. Ju an  Ambrosio 
Gómez, apoderado del colegio de Escuelas pias de Vi- 
l lacarriedo; importe nom inal  rs. vn. 52.705*89; recogido por  el apoderado,

Idem id. 1.497 de 3 por.  100 en inscripciones, con
ver tida  en t í tulos,  presentada por D. José María Martin 
y R odriguez ,  apoderado del A yun tam iento  de Abarca, 
Pa lencia; importe nominal rs. vn. 8.991; recogido por 
el apoderado.

Idem  id. 1.526 de 3 por 100 en inscripc iones,  con
vertida en tí tulos, presentada por D. Eduardo  Guillermo 
de Torres , apoderado del A yun tam ien to  de Moral de la 
P az ;  importe nominal rs. vn. 16.865*43; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1.549 de 3 por 100 en insc r ipc iones , con
vertida en t i tu les ,  p resen tada por D. R am ón  Muñiz 
Sanz,  apoderado del A yuntam iento  de Torre del Cam
po; importe nom inal rs. vn. 425.697*26; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1.602 do 3 por 100 en inscripciones, c o n 
ver tida  en títulos, presentada p o rD .  Robustiano Boada, 
apoderado del A yun tam ien to  de Cáceres; importe n o 
minal rs. vn. 434103*57; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.604 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en títulos é in sc r ipc ión , p resentada por D. Bal
tasar  Hermoso del Caño, apoderado del A yun tam iento  
de Mazuecos; importe nominal rs. vn. 72.293*34; recogi
do por el apoderado.

Idem id. 1.606 de 3 por 100 en inscripciones, con
ver tida  en títulos, presentada por D. Manuel Aguilar, 
apoderado del A yun tam ien to  de Jerez de la F ron tera ;  
importe nominal rs. vn .  914.227*15; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1.609 de 3 por 100 en inscripciones, con 
ver tida  en t í tu los ,  p resentada por D. Antonio  Jesús 
Santiago,  apoderado del A yun tam ien to  de Coomonte, 
Z a m o r a ; importe nominal rs. vn. 370 521*77; recogido 
por D. Andrés de Iba r ra ,  con nuevos poderes.

Idem id. 1.628 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en títulos, presentada por D. Jesús Segoviano, 
apoderado del A yuntam iento  de V il lacañas ; importe 
nominal rs. vn. 307.495*24; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.629 de 3 por 100 en insc r ipc io nes , con
vertida en t í t u lo s , presentada por D. José del Pozo 
Mazzetti, apoderado del A yun tam ien to  de Tamariz; im 
porte nominal rs. vn. 64.439,72; recogido por el apo
derado.

Idem id. 1.636 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en tí tulos,  presentada por D. Bernardino Mo
ra n te ,  apoderado del A yun tam iento  de Torrecilla del 
Monte, Búrgos; importe nominal rs. vn. 66.219 27; r e 
cogido por el apoderado.

Idem id. 1.637 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t ítulos, presentada por D. Francisco  Moreno 
Cañas, apoderado del A yun tam iento  de Pedro  Muñoz; 
importe nominal rs. vn. 209.101*85; recogido por el 
apoderado.

Idem id. 1 644 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tulos, presentada por los Sres. Orueta y Zuazubiscar, apoderados del A y u n t a m i e n t o  d e  Málaga; 
importe nom inal rs. vn. 5.869.821*61; recogido por los 
apoderados.

Idem id. 1.645 de 3 por 100 en inscripciones , con
vertida en tí tulos, presentada por D José González de 
la Vega por la casa de Expósitos y hospital de id. del 
P u é r to  de San ta  María y hospital de Expósitos de Me
dina Sidonia; importe nominal rs. vn. 126.000; recogido 
por dicho Sr. González.

Idem id. 1.653 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t ítulos, presentada per D. José González de 
la  Vega por la casa de Beneficencia, hospital de Cari
d a d ,  Beneficencia municipal ,  patronato-fundacion de 
D. Cristóbal del Pino, de Olvera, Cádiz; importe nom i
nal rs. vn. 125.197*02; recogido por dicho Sr. Gon
zález.

Idem id. 1.654 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en títulos, presentada por D. José González de la 
Vega por el hospital de la Misericordia , h e rm an dad  de 
San Pedro, id. de la Caridad, hospital de Pobres desam 
parados y de San Juan  de Dios de San lúcar  de B a rra -  
m eda ,  Cádiz; importe  nominal rs. vn. 2.609.905*99; r e ,  
cogido por dicho Sr. González.

Idem id. 1.655 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en títulos, presentada por D. José González de 
la Vega por el hospital de la Caridad de J im ena ,  por la  
Beneficencia municipal y Caridad de San R o q u e , Cá
diz; importe nominal rs. vn. 64.332*90; recogido por di
cho Sr. González.

Idem id. 1.656 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tulos,  presentada por D. José González de 
la Vega por el colegio de la A u r o r a , hospital de la 
Providencia ,  herm and ad  de id . , Ins trucción pública y 
h e rm andad  de la Caridad del P u e r to  de San ta  María; 
importe  nom inal rs. vn. 1.752.962*45; recogido por di
cho Sr. González.

Idem id. 1.658 de 3 por 100 en inscripc iones , con
ver tida  en tí tulos, presen tada por D. Eugenio  Liberto 
de A rana  por el A yuntam iento  de Madrid; importe no 
minal rs. vn. 14.460.018,43; recogido por dicho Sr. L i 
berto.Idem id. 1.698 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tulos, presentada por D. Lorenzo Blazquez 
y Blazquez, apoderado del A yun tam ien to  de E sp a r ra -  
gosa, Badajoz; importe nominal rs. vn. 102.209*13; re
cogido por el apoderado.

Idem id. 1.247 de 3 por 100 en inscripciones, canjea
da por o tra, presentada por ¡D. Venancio de Aldama, 
apoderado de Doña María Josefa T irry ;  importe nom i
nal rs. vn. 200 000; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.605 de 3 por 100 en inscripciones, canjea
da por o tra , del A yuntam iento  ¡de Mazuecos,  Palencia; 
importe nominal rs. vn. 127.573*99; remitida á Palencia.

Idem id. 1.419 de 3 por lOü en inscripciones , con
vertida en títulos é inscripción, presentada por D. E n 
rique Martos, apoderado del A yun tam ien to  de Camu
ñas , T o ledo ; importe nominal rs. vn. 190.697*93; reco
gido por el apoderado.

Idem id. 1.429 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tulos, presentada por D. José M ana Rincón 
y Pallares  por el A y un tam ien to  de Tembleque; im 
porte nominal rs. vn. 1.018.659*17 ; recogido por dicho 
Sr. Rincón.Idem id. 1.623 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tu lo s , p resentada por D. E nrique  Martos 
por el A yuntam iento  de Torrecilla,  Toledo; importe 
nominal rs. vn. 50.018*10; recogido por dicho señor 
Martos.

Idem id. 1.642 de 3 por 100 en inscripciones, con
vertida en t í tulos,  presentada por D. J j s e  González de 
la V ega,  apoderado de los A yuntam ientos  de Algeciras, 
A rcos ,  San R oque ,  T o rrea lh aqu im e , Los Barrios, Gra- 
za lem a, J im e n a ,  Sanlúcar de B a r r a m e d a , P ue r to  de 
San ta  M ana , Espera  y P a te rn a ;  importe nominal rea
les vellón 2.846.691*34; recogido por dicho Sr. Gon
zález.Idem id. 1.696 de 3 por 100 en insc r ipc iones , con
vertida en títulos, presentada por D. José González de 
la Vega por el A yuntam iento  de Ubrique, Beneficencia 
de id.,  Ayuntam iento  de Cádiz , de Bornos ,  de Alcalá 
del Valle, Hospicio y Hospital de Bornos; importe no
minal rs. vn. 5.861.812*92; recogido por dicho Sr. Gon
zález.

Idem id. 1.630 de títulos del 3 por 100, convertida 
en inscripción, presentada por D. Manuel Mana A lv a -  
rez por el Hospicio , ó sea Casa de H uérfanos de G rana
da; importe nominal rs. vn. 226.000; recogido por Don 
Jacobo Fernandez Alvarez , por endoso.

Idem id. 1.631 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
ver tida  en inscripción, presentada por D. Manuel M ana  
Alvarez por el hospital de San Ju an  de Dios de G ra na

da; importe  nominal rs. vn. 6.000; recogido por D. Jaco
bo F. Alvarez, por endoso.

Idem id. 1.640 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción, presentada por D. Mariano Morer 
y Abril por D. Tomás Ametiler y Puigbó; importe  no 
minal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Morer.

Idem id. 1 647 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción, presentada por D. Modesto Mon
tes por Doña Inés de Goyri de Balboa; importe nom i
nal rs. vn. 2.000.000; recogido por dicho Montes.

Idem id. 1.648 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción, presentada por D. Modesto Mon
tes por Doña Inés de Goyri de Balboa; importe nomi
nal rs. vn. 200.000; recogido por dicho Montes.

Idem id. 1.649 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción, presentada por D. Modesto Mon
tes por D. Francisco Goyri y A dot ;  importe nominal 
reales vellón 200 000; recogido por dicho Montes.

Idem id. Í.652 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en insc ripc ión , presentada por D. Marcelino del 
Teso por D. Félix  Arias Carvajales;  importe nominal 
reales vellón 400.000; recogido por dicho del Teso.

Idem id. 1.661 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción , presentada por D. Mariano Mo
rer  y Abril por Doña María Puigbó y Ferrandiz; impor
te nominal rs. vn. 183.000; recogido por dicho Morer.

Idem id. 1.665 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción, presentada por Bayo, Mora y 
compañía por D. Manuel Barboja L i a s ; importe nom i
nal rs. vn. 120.000; recogido por dichos Sres. Bayo y 
compañía.

Idem id. 1.667 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en inscripción , presentada por Miqueletorena 
herm anos por D. Lorenzo de Sandoval y G a sa ; importe 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por D. Manuel Matie- 
11a, por endoso.

Idem id. 1.678 de 3 por 100 de títulos de 1861, can 
jeada por otros tí tulos,  de D. José Rodríguez; importe 
nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Idem id. 1.679 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en títulos, de D. José Rodriguez; importe n o m i
nal rs. vn. 600.000; recogido por el mismo.

Idem id. 1.686 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en t í tulos,  de D. Clemente de Ortueta; importe  
nominal rs. vn. 200.000, recogido por el mismo.

Idem id. 1.697 del 3 por 100 de títulos de 1861, con
vertida en títulos, de D. José Rodriguez; importe nomi
nal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Idem id. 1.699 del 3 por 100 de títulos de 1861, can
jeada por otros t i tulos, de D. José Rodríguez; importe  
nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Idem id. 1.021 de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel, convertida en inscripción, presentada por D. Vi
cente Rodriguez Varo, apoderado del Ayuntam iento  de 
Mérida; importe nominal rs. vn. 138.975*50; recogido por 
el apoderado.

Idem id. 1.088 de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel, convertida en insc ripc ión , presentada por Don 
Francisco Moreno Cañas por la Ju n ta  de Propios de 
Albelda; importe nominal rs. vn. 7.178*31; recogido por 
dicho Moreno.

Idem id. 1.090 de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel,  convertida en insc ripc ión , presentada por Don 
Agustin Aboos y Blanco y D. Ram ón  Casanova por el 
hospital de la Caridad de Alcoy; importe nominal reales 
vellón 219.326*81; recogido por dicho Casanova.

Idem id. 28 de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel, convertida en t í tu lo s , presentada por D. Eduardo  
Jerónimo de Torres por el mayorazgo fundado por Don 
Laurencio  y D. Jerónimo de Cegama en Estella; im por
te nominal rs. vn. 5.136*44; recogido por dicho Torres.

Idem id. 30 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en t í tu lo s , presentada por 
D. Eduardo  Jerónimo de Torres por el mayorazgo fu n 
dado por D. Laurencio  y D. Jerónimo de Cegama en 
Este l la ;  importe nominal rs. vn. 5.410*72; recogido por 
dicho Torres.

Idem id. 472 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 a papel, convertida en títulos, presentada por 
D. Francisco de Madrid Dávila por la capellanía funda
da en la colegial de Osuna por Antón Pare jo ;  o tra  de 
Bartolomé González y Doña Elvira García en id., y otra 
de Ju an  Arévalo en id ; importe nominal rs. vn. 9.349*04; 
recogido por D. Miguel Demicheli y Vish, nuevo a p o 
derado.

Idem id. 1.003 de in tereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en títulos, presentada por 
D. Ram ón  de Taranco , apoderado del Presbítero Don 
José María A guilar ;  importe nominal rs. vn. 29.516*74; 
recogido por el apoderado.

Idem id. 1.022 de intereses de Deuda corriente  del 5 
por 100 á papel,  convertida en t í tulos,  presentada por 
D. Vicente Rodriguez Varo, apoderado del A yun tam ien
to de Mérida por sus Propios y Arbitrios; importe nom i
nal rs. vn. 92.071*26; recogido por el apoderado.

Idem id. 1.089 de intereses de D euda corriente del 5 por 100 á papel, convertida en t ítu lo s , presentada por D. Francisco  Moreno Cañas por la Ju n ta  de Propios de 
Albelda; im porte nominal rs. vn. 2.615*55; recogido por 
dicho Moreno.

Idem id. 1.091 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en t í tu lo s , presentada por 
D. Agustin  Alber y Blanco y D. Ram ón  Casanova; im 
porte nominal rs. vn. 145.303*95; recogido por dicho Ca
sanova.

Idem id. 1.122 de in tereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en t í tu lo s , presentada por 
D. Jerónimo Gallego de Sierra por la memoria fundada 
en la parroquial de A lm uñécar  por D. Juan  Bautista 
González; importe nominal rs. vn. 3.504*54; recogido por 
dicho Gallego.

Idem id. 1.277 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertida en t ítulos, presentada por 
D. Jerónimo Gallegoj por la capellanía fundada en la 
villa de Sienes por Gaspar Coronel é Isabel Sierra ;  im 
porte nom inal rs. vn. 12.787*75; recogido por dicho 
Gallego.

Idem id. 5.134 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel,  convertida en t í tu los,  presentada por 
D. Manuel de Castroijo Aiarcon , apoderado del Conde 
de Alcudia; importé nominal rs. vn. 40 6 l4 ‘l4 ;  recogido 
por D. Victoriano Camarón, nuevo apoderado.

Idem id. 1.029 de documentos interinos por in te re
ses de Deuda corriente, convertida en t ítulos, p resen ta
da por D. Diego Martinez de Tejada, apoderado de la vi
lla de Daza; importe  nominal rs. vn. 8.177*81; recogido 
por el apoderado.

Idem id. 1.027 de documentos interinos por intereses 
de Deuda corriente, convertida en t ítulos, de D. Manuel 
Angulo y Robió; importe  nominal rs. vn. 15.102*96; re 
cogido por D. Joaquin Lezcano, por endoso.

Idem  id. 791 de inscripción de amortizable de prim e
ra  clase, convertida en inscripción, presentada por Don 
Diego Martinez de Tejada,  apoderado de la villa de la 
Ja ra ;  importe nominal rs. vn. 12.343*86; recogido por 
el apoderado.

Idem id. 795 de títulos de primera clase, convertida 
en títulos, de D. Manuel Angulo Robió; importe n o m i
n al rs. vn. 4.504*50; recogido por D. Joaquin Lezcano.

Idem id. 880 de títulos de segunda c lase , convertida 
en t í t u lo s , de D. Pablo González A m e z ú a ; importe no 
minal 10.958¿o0; recogido por el mismo.

Idem  id. 1.025 de títulos de segunda c l a se , converti
da en títulos, de D. Juan  Calvo; importe  nominal reales 
vellón 8.250*82; recogido por el mismo.

Idem id. 1.035 de títulos de segunda clase , converti
da en t í t u lo s , de D. Eusebio de G u in e a ; importe nom i
nal rs. vn. 2.810*04; recogido por el mismo.

Idem id. 1.036 de títulos de segunda clase, converti
da en títulos, de D. Luis Fernandez de Heredia; importe 
nominal rs. vn. 14.161*63; recogido por el mismo.

Idem id. 1.041 de títulos de segunda c la se , converti
da en títulos, de D. Manuel Angulo y Robló ; importe  
nominal rs. vn. 28.768*69; recogido por D. Joaquin Lez
cano.

Idem id. 57 de títulos de segunda clase exterior, con
vertida en t í tulos, de D. Pablo Arribas; importe  nomi
nal rs. vn. 12.000; recogido por el mismo.

Idem id. 58 de títulos de segunda clase exterior, con
vertida en títulos , de D. Pablo Arribas;  importe nomi
nal rs. vn. 12.000; recogido por el mismo.

Idem id. 67 de títulos de segunda clase exterior, con
vertida en t ítulos,  de D. José Rodríguez; importe no 
minal rs. vn. 6.612*78; recogido por el mismo.

Idem id. 609 de títulos del 3 por 100 diferido , con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, pre
sentada por D. Emilio Lomer por el Excmo. Sr. Conde 
Jerónimo Carlos Alberto Bobone ; importe nominal rea
les vellón 360 000; recogido por dicho Lomer.

Idem id. 1.659 de títulos del 3 por 100 diferido , con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, de Don 
José Baulenas; importe nominal 400.000; recogido por 
el mismo.

Idem id. 1.660 de títulos del 3 por 100 diferido, con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, p re
sentada por D. Mariano Morer y Abril por Doña María 
Puigbó y Ferrandiz; importe nominal rs. vn. 24.000; re
cogido por dicho Morer.

Idem id. 1.662 de títulos del 3 por 100 diferido, con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, de 
D. José Cosmen y Bardan  ; importe  nominal reales ve
llón 288.000 ; recogido por el mismo.

Idem id. 1.668 de títulos del 3 por 100 diferido, con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, p re
sentada por los Sres. Miqueletorena herm anos por Don 
Lorenzo de Sandoval y  L asa ;  importe nominal reales

vellón 900.000; recogido por D. Manuel Matiella, por 
endoso.

Idem id. 1.672 de títulos del 3 por 100 diferido, con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, de 
D. Francisco R ub io ;  importe nominal rs. vn. 144.000; 
recogido por el mismo.

Idem id. 1.673 de títulos del 3 por 100 diferido, con 
vertida en inscripción del 3 por 10J consolidado, de 
D. Antonio  González; importe nominal rs. vn. 456.000; 
recogido por D. Juan  González, por endoso.

Idem id. 1.674 de títulos del 3 por 100 diferido, con
vertida en inscripción del 3 por 100 consolidado, de 
los Sres. Nájera, Pelayo y com pañía ;  importe nominal 
reales vellón 2.408.000; recogido por D. Juan  González, 
por endoso.

Carpetas números 1.682 y 1.683 de títulos del 3 por 
100 diferido , convertidas en inscripción del 3 por 100 
consolidado, de D. Antonio A barra teg n i ; importe no
minal respectivamente  rs. vn. 192.000 y 96.003; recogido 
por D. C. de Ortue ta ,  por endoso.

Idem id. 1.684 y  1.685 de títulos del 3 por 100 dife
rido, convertidas en inscripción del 3 por 100 consoli
dado, de D. Clemente de Ortueta ; importe nominal res
pectivamente rs. vn. 288.000 y 384.000; recogido por el mismo.

Carpeta núm. 1.197 de intereses del 4 y del 5 por 100 
representados por diferentes clases de créditos, conver
tida en tí tulos, de D. Manuel Angulo y R o b ió ;’ importe 
nominal rs. vn. 4.000; recogido por D. Joaquin Lezca
no, por endoso.

Idem id. 1.255 de intereses del 5 por 100 representa
dos por certificaciones de Deuda consolidada no trasfe- 
rible , convertida en t í tu los ,  de D. Antonio Sánchez y 
compañía; importe nominal rs. vn. 12.000; recogido por los mismos.

Idem id. 1.264 de intereses del 4 y 5 por 100 repre
sentados por extractos de inscripción, convertida en t í tu 
los, de D. Vicente Carrasco y Pedroso y D. Juan  Gonzá
lez Romeroso; im porte nominal rs. vn. 32.000; recogido 
por los mismos.

Idem id. 1.265 de intereses del 4 y 5 por 100 repre
sentados por extractos de in sc r ipc ión , convertida en tí
tulos, de D. Vicente Carrasco y Pedroso y D. Ju an  G on
zález Romeroso; importe nominal rs. vn. 32.000; recogido por los mismos.

3 P O R  100 D I F E R I D O .
Carpeta núm ero  543 de 5 por 100 en documentos in 

terinos de ren ta  perpétua, convertida en títulos, de Don 
Manuel Angulo y Robió; importe nominal reales vellón 
9.990*44; recogido por D. Joaquin Lezcano, por endoso.

Idem id. 545 de vales no consolidados premiados, con
vertida en títulos, de D. Tomás Perdices; importe nom i
nal rs. vn. 4.095*88; recogido por el mismo.

Idem id. 607 de 3 por 100 diferido en inscripciones, 
convertida en títuios, presentada por D. Aquilino G u
tiérrez , apoderado de Doña Vicenta Ruiz  de Lobera; 
importe nominal rs. vn. 12.800; recogido por el apode
rado.

Idem id. 615 de 3 por 100 diferido en inscripciones,  
convertida en títulos, presentada por D. José González 
de la Vega por la Casa de Expósitos, Hospital provincial 
y Casa de Misericordia de Cádiz; importe nominal reales 
vellón 3.343.955*82; recogido por dicho Sr. González.

Idem id. 616 de 3 por 100 diferido en inscripciones, 
convertida en tí tulos, de D. Francisco Llausás y Mata; 
importe nominal rs. vn. 2.000.000; recogido por D. Mar
cos Sánchez, apoderado.

Idem id. 618 de 3 por 100 diferido en inscripciones, 
convertida en títulos, de D. José Rodríguez Pedraza; im 
porte nominal rs. vn. 12.650; recogido por el mismo.

Idem id. 619 de 3 por 100 diferido en inscripciones, 
convertida en títulos, de Doña Juliana Pedraza Gonzá
lez; importe nominal rs. vn. 12.650; recogido por el m is
mo, por su madre.

Idem id. 620 de 3 por 100 diferido en inscripciones, 
convertida en títulos, presentada por D. Luis Balaguer, 
Director de La Bienhechora Catalana ; importe nominal 
reales vellón 6.696.000; recogido por dicho Balaguer.

Idem id. 13.155 de 5 por 100 en Deuda consolidada 
no trasferib le, convertida en títulos é inscripción, p re 
sentada por D. Pedro Monet y Santiago y D. Santiago 
del Valle, apoderados de I). Francisco Subías, por la co
fradía de Nuestra Señora de la Sisa, fundada en la ca
pilla advocación en los límites de la parroquial de P ra -  
mia y romería del lugar de Sa - Ginés de Vilasar; impor
te nominal rs. vn. 494.574 03; recogido por D. Antonio  
Sánchez y c o m p a ñ ía , nuevos apoderados.

D E U D A  DEL PE R S O N A L .
Carpeta núm ero  228 de títulos, convertida en títulos, 

de D. José Genaro Villanova; importe nominal reales ve
llón 340.000; recogido por el mismo.

Idem id. 229 de residuos, convertida en tí tulos, de 
D. Manuel Angulo y Robió; importe nominal reales ve- 
lion 40.591*87; recogido por D. Joaquin Lezcano, por endoso.

Madrid 13 de Noviembre de 4869 .=  J. Nicolás de la  Moneda.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Ram ón Oampuzano y P r ie to ,  Teniente Coronel 
g raduado ,  Comandante de in fantería y Fiscal de esta 
plaza.

Plallándome, de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este d is tr i to , instruyendo expediente, en averigua
ción de los hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se dis tinguieron en el incendio del cuartel 
del Conde-D uque , ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia , se hace saber públicamente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reclam a
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1, segundo izquierda.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 6 9 .= R am on  Martinez 
Campuzano. M—756—8

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS 
Cartas de te n id a s  p o r  f a l ta  de fra n q u eo  en 24 at No

viembre.

húmero. NOMBRES. Destinos.

511 Augusto R u b io  ..................Ubeda.
512 Antonio Valdés............................. Coruña.
513 Bautista  Saussol...........................Mérida.
514 Cárlos Castañeda.......................... Potes.
515 Condesa de Y um ury  ................. Oarabanchel.
516 Cástor Feyos de S o t o ,  Basmó.
517 Federico Diaz............................... Las Palmas.
518 Francisco B a rr ios ........................ Carmona.
519 Francisco Moran.......................... Novelda.
520 Francisco I r a r i t a . .  ....................Buenos-Aires.
521 Godinez y A n u r a ......................... Aden.
522 José Roque Perez........................Buenos-Aires.
523 José M. P in e d o .............................Oviedo.
524 Juana  de la P u e r t a ....................La Guardia.
525 Juan  G arc ía .................................  Vitoria.
526 Julián Muñoz.................................Fresnedella .
527 José S a e n z .  ..................Jumilla.
528 Juan  Bautista  Casóla..................Castellón de la

Plana.
529 José L ópez ...................................... Ferreiros.
530 José L eón ........................................ Ciudad-Real.
531 María Cristina N ..............................Guadalajara.
532 Mariano L ino ............................ ... Valladolid.
533 Peirada (Sr. de)............................. L a  Concepción.
534 Vicente P e re z ................................. [Novelda.
Madrid 25 de Noviembre de 1869. =  E1 Inspec tor  

Jp.fr;. Jna.n Moraíilla.
GOB IERNO DE  LA PR O V IN C IA  DE MUR CI A.

E n el expediente promovido á instancia de D. E u g e 
nio Bañon, vecino de esta ciudad, en nombre de D. A n 
tonio del Barrio  y Ruesgas ,  que lo es de Cartagena, so 
bre aprobación de la escri tura de sociedad El Desenga
ño, ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escri tura que en la ciudad de Cartagena á 8 
de Juiio de este año y ante el Escribano de la misma 
D. Antonio González otorgó D. Antonio del Barrio y 
Ruesgas,  vecino de la propia ciudad, como concesiona
rio de la mina La Observación , situada en el cabezo de 
Calderón, Diputación de Por in ,  término de la misma, por 
la que dando participación á varios suje tos forma socie
dad con el carácter de especial minera bajo la razón El 
D e s e n g a ñ o , con domicilio en la expresada ciudad, y sien
do su objeto la explotación y beneficio de la m enciona
da mina:

Vista la copia simple suscrita  por los otorgantes:
Considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos prevenidos en el art. 8.° de la ley de 6 de 
Julio de 1859, apruebo, de conformidad con la Excelen
tísima Diputación provincial, la referida escri tura de so
ciedad, la cual consta de 50 acciones iguales divididas en 
cuartos, y ia declaro formalmente consti tuida con la de
n o m i n a r o n , bajo el carácter y para el objeto que se 
propone. Entréguese la escri tura original á la parte, que • 
dando archivada su copia en simple con el expediente  
de su razón en este G obierno , y publíquese este acuerdo 
en los periódicos oficiales.»

Lo que he dispuesto se anuncie á ios efectos del ci
tado art. 8." de la ley de 6 de Julio de 1859.

Murcia 28 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, No
rato.

En el expediente instruido á instancia de D. Joaquin  
Martínez y G arcía, vecino de esta c iudad, en nom bre 
de D. Pedro Romero Fernandez,  que lo es de Cartagena, 
sobre aprobación de la escri tura de sociedad eápecidl 
m inera denominada Dios proteja á este A n g e l , h a  recaí
do con esta fecha el siguiente decreto: , , , ,

«Vista la escritura que en Ja ciudad de C a rtagen aá  4 
de Julio de este año , y testimonio dél Escribano de la 
misma D. Eleuterio Onrubia y Puchol, otorgó D. Pedro  
Romero y co n so r tes , como concesionario de la m ina ti
tulado Carolina la doncella, sita en término de la expre
sada ciudad de C a r ta g en a , por la que dando par t ic ipa
ción á varios sujetos forma sociedad con el carácter  de 
especial m inera  bajo la razón Dios proteja á este A ngel , 
con domicilio en dicha ciudad, y siendo su objeto la ex
plotación y beneficio de la mencionada mina:

Vista la escri tura suscrita por los otorgantes:
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos legales, apruebo, de conformidad con el dic- 
támen de la Excma. Diputación p rov inc ia l , la referida 
esc ri tu ra ,  y declaro formalmente consti tuida dicha so
ciedad con la denominación, bajo el carácter  y para el 
objeto que se propone. Entréguese original á la parte, 
quedando archivada la copia simple en este Gobierno, y  
h ágase  la correspondiente publicación en los periódicos 
oficiales.»

Lo que se anuncia  al público de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 4859.

Murcia 29 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, N o 
rato.

AL CA L DÍA  CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
D. Pedro  Laeal P eñaranda ,  Alcalde primero y P re 

sidente del Ayuntam iento  constitucional de esta villa de Molina.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, y según lo acordado por el mismo 
en sesión de este dia, se anuncia  al público por té rmino 
de 30 dias, á contar desde que aparezca el presente en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, para que en di
cho período puedan presentar sus solicitudes los aspi
rantes á ella. Dicho destino está dotado con 500 escudos 
anuales.

Molina 21 de Noviembre de 4869.--=Pedro L a c a l .=  
P o r  su mandado, José Miguel Sandoval.  —2

A L C AL DÍA  CONSTITUCIONAL DE MAD RI GA L.
Se halla  vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular  

de esta villa por renuncia  que, .fundado  en su mal esta
do de salud , tiene hecha el que la desempeñaba.

Su dotación consiste en 1.260 escudos pagados t r i 
mestra lm ente  de fondos municipales.

Cuenta asimismo con u na  asignación de 200 escudos 
por la asistencia á enfermos del hospital local que h ay  
en la misma.

Hay además un convento de re lig iosas , cuya asis
tencia facultativa es por contrato particular.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solici
tudes documentadas al Alcalde Presidente de este A y u n 
tamiento en el término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el de* la inserción de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Avila.

Madrigal 23 de Noviembre de 4869 .=E i Alcalde P re 
sidente , Santiago A. Tudela .= L eopo ldu  López, Secre
tario.

AD MINIST RA CION ECONÓMICA DE LA PR OVIN C IA  
DE G U A DAL AJARA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Santiago Martinez , Administrador que fue de 
Rentas de Sigüenza ,  ó á sus herederos caso de haber 
fallecido, para que dentro del té rmino de 30 dias , c o n 
tados desde el en que tenga efecto su publicación en el 
periódico oficial, se presenten en esta Administración 
por sí ó por medio de persona legaimenie autorizada 
para responder del alcance de 4 escudos 24 milésimas 
que le resultó en dicho destino; en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 20 de Noviembre de 1869.=José María 
Ulloa. G—45
ADMINISTRACION ECONÓMICA D E LA PROV INCIA DE V A L E N C IA .

Por  el presente se cita a la Sra. Doña María del Pilar 
Meló de Portugal Hernández de Heredia, hija del Mar
qués de Bellisca y d é l a  Marquesa del R a fa l , para que 
dentro del término de 45 d i a s , á contar  desde el en que 
este aviso se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta Administración, ella, sus herederos ó parientes, 
á fin do poder cumplimentar  u na  orden de la Dirección 
general de Contribuciones referente al título de B arón  
del Monte; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 20 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe econó
mico, Ramón Rascón. V—147

ADMINISTRA CION ECONOMICA DE LA  PR OVIN C IA  DE SORIA.
Ignorándose el paradero de D. Antonio  Bonet, veci

no que fué de esta capital y representante de la m i
na Josefina, sita en término de la ex-Universidad do So
ria, se cita , llama y emplaza por medio del presente 
edicto para que en término de 45 días se presente por 
sí ó po> medio de apoderado en esta A dministración, 
económica á responder de los cargos que contra él re 
sultan  por descubiertos en el pago del canon de dicha 
mina y gastos ocasionados; en ia inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar  con a r1- 
reglo á instrucción.

Soria 23 de Noviembre de 4 869 .=E l A dministrador 
económico, José Fernandez. S —457

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por p r ov id en c ia  del Sr. D. José  María Payueta,  M agistrado  

de Audiencia de p r ov in c ia  y Juez  de  p r im era instancia del d i s 
trito de la A udiencia  de esta capital,  refren dada por el Escr ib a
no D. Olallo M-gía , dic iada á virtud de  exh orto  del Alcalde  ma
yor  del d is t i i to  N orte  d é l a  c iudad  de Matanzas, en la i s a  de  
Cuba, se cita á D. Nicolás Olaquivús, D M. Calv o  Olazagarre ,  
D. Manuel G. L lan os ,  D. Anto nio  Mora y  D. Emilio Bonixet  á  
fin d e  que  concurran á la junta  de  ac r e ed o r es  al e .rnciuso  n e 
cesar io  de  D. Fabian García, que  ha de « e lebrarse el dia 23 de  
Dic iembre próx imo,  á las doce  de su mañana, en  la sala de. a u 
dienc ia  de l  Ju zgado  en dicho punto, para tratar del n o m b r a 
m iento  de síndicos;  p rev in ién d o les  asistan á ella con ios títulos 
just if icat ivos de  sus respect ivos  c i éd i tu s ,  bajo ap erc ib im iento  de  
no se r  admit idos en otro caso.

M adrid  20 de  N  v ie m b r e  de 1869. X — 891— 3

D. Andrés  Calleja y  Sánchez ,  Ju ez  de primera instancia de l  
distrito de la A lam eda de esta c iu d ad  Ac.

Por  el p r e sen te  hago saber  que habUnd o fallecido sin testar  
D oñ a María de los D olores  Aguirre  y  Roble s ,  D. Manuel Alonso  
y  Aguirre  , D. Cárlos Alonso  y  Muñoz, Doña M a m  de los Dolo
res  Alonso y Aguirre, D oña Luisa Alonso y Puente, D. Antonio ,  
D. Miguel, D. Rafael y  D. José  de Lle<a y  Agu irre  y  D. Luis 

i A guirre  y  Robles, na turales y  vecinos  que fueron de esta ciudad,  
seTiama á  L d o s  los que se  < rean con derecho á heredarles para  
que dentro de l térm ino perentor io  de  30 dias se  presenten ante  
este  Ju zgado á hacer  sus rec lamaciones;  en el c .m cept  • de  que  
si no  lo hiciesen les parará el perjuicio que ha ya lugar:  así lo 
tengo m and ado en autos prom ovidos á instancia de  var ios  h e r e 
deros  ab in iesta to  de  dichos  finados.

Málaga 22 de  N>.viembre de  1 S 6 9 .= A n d r é s  G a l le ja .= E l  actua
rio, José Vi llarrazo.  X — 904— 3

En vir tud de p rov iden cia  del Sr. D. José del Rio González, 
Ju ez  de primera  instancia del d i s t ó t e  de la U nivers idad de esta  
vida, se cita, llama y emplaza por el presente  an uncio y  término  
do 30 dias á la persona  en c u y o  poder  e x ñ ta  ó t -nga  notic ia  
del paradero de una lámina d e  la Deuda c o n i - n t e  al o por  100  
no negociable, núm. 27.324, de reales ve llón  29.413. com o igual
m ente  el de  la carpeta de resguardo orig inal de  presenta ción en  
la Dirección d e  la Deuda,  para que dentro  d e  d icho térm in o  las 
pr esente  en el citado Juzgado, sito en  el piso bajo d e  la A u d U n -  
diencia  territorial, ó acuda á usar de su derecho en  el e x p e d ie n 
te que  se  in s tr u ye  para acreditar el éx irav ío ;  bajo ap ercibi
miento.

Madrid 23 de N o v ie m b r e  de  1869 .— El Escribano, Juan Vivó.
X — 90o

Por  providencia  del Sr. D. Julián María Pardo , Juez de p r i 
mera instancia de l d istr ito  de  la Inclusa de esta cap i la l,  d ic tada  
en autos e jecut ivos  que  s gu e la Sociedad  Banco pe n in s u la r  h i 
p o te ca r io  cen tra  1). Jerón im o  Mar ía Fernandez  Buen- che  so bre  
pago de reales, y  pa a hacer  pago al acreedor , se  ve n d e  en pú
blica subasta una casa pr in c ip a l ,  .fita en la villa de Infantes, calle  
de E ntrena , ante s d e  D. Jerónim o,  señalada con el núm . 1. 
Tiene de superfic ie  1.700 metros y  planta baja y  alta ; ha s ido  
tasada en 27.300 escu d os .

El remate  tendrá efecto  el dia 15 d e  D ic iem bre  p róx im o,  y 
hora de la una de  la tarde, en este Ju zgado ,  sito en  la plaza de  
la Aduana V i e j a , casa de  la Bolsa, y simultáneamente  en la vil¡a  
de Infantes ant^ el Sr. Juez ue primera instan  ia de  aq uel  par
t ido;  no ad mit iéndose  posturas que  no cubran  las dos t ercera s  
partes d e  la tasación.La a d j u d i c a c i ó n  se hará  al que  resulte  mejo r postor e n  la d o 
ble -ubasta.El e x p e d i e n t e  está d e  manifiesto en  la Esc r ib anía  d e l  ac tua
r i o , cMIe d e l  A i e n a l ,  núm. 1*, cuar io  tercero .

Y se anuncia llamando iicitadores.
Madrid 18 de  N o v iem b r e  de I8 6 9 .= E I  Escr ib an o  , Rafael de  

Casas. X — 901
En vir tu d  de prov iden cia  del Sr. Ju ez  d e  prim era instancia 

del d is t i i to  de la Universidad de esta cap i td ,  se cita, llama y 
emplaza por el pr ese nte  ■nuncio y  término de  30 dias á la perso
na en c u y o  p o ch r  exista ó tenga noticia del pa radero de la car 
pe ta -resgu ardo  núm. 49, con q u e  D. D om ó go Guridi, com o  ap o
derado cb* la cofradía del Rosario instituida en la parroquia  de  
San Juan Bautista de  la villa de Mondragon , presentó  e n  las ofi
c inas  de l Crédito público de  Vito ria  e n  16 de  S e t iem bre  d e  1820



dos escrituras «m número á favor a* aicno corrama, im puiidu- 
te en junto 32.322 r s , para que dentro de dicho término la pre
sente en es le Juzgado, d io en el piso bajo de la Audiencia te rri
torial y Escribanía del infrascrito, ó acuda a usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío;

baj* M adrid a '^de11Noviembre de 1869 .= P or m andado de S. S., 
Juan Vivó. X  903

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y  Juez de p rim era instancia del 
distrito  de la Inclusa de esta cap ital, en los autos de abintestato 
de D. Ramón González Sicilia, se c i ta , llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarle para  que comparezcan en d i
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito  dentro del térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la fecha de la inserción del presen
te , á deducir su derecho; cuya defunción tuvo efecto en esta 
capital el dia 28 de Julio último, y de no com parecer les parará  
el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que se han p re
sentado para que se les declare herederos abintestato sus sob ri
nos carnales Doña Juliana y D. Ramón González León.

M adrid 14 de Noviem bre de 1869.=Acisclo Moya. X —907

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Latina de esta capital.

Hago saber que en el juicio de interdicto prom ovido en e l 
Juzgado de mi cargo á instancia de Doña Patrocinio Ayllon y 
García, representada por el P rocurador D. Eugenio Santiago 
Aguado, se ha proveído el siguiente

Auto en vista.— Resultando que Doña Patrocinio Ayllon y  
García solicitó del Juzgado que la otorgase la posesión, sin per
juicio de te rce ro , de diversos bienes raíces que determ ina en su 
escrito del folio 17, y la correspondían á título de heredera de 
su finada tía Doña María Martina García:

Resultando que en apoyo de su pretensión ha producido en 
autos copia del testamento de la Doña María M artina, folio 24, 
del que aparece que instituyó por su heredero único y  un iver
sal á su marido D. Manuel López, con la calidad de que de los 
bienes que de su herencia poseyere al ocurrir su fallecimiento 
fuesen herederos sus sobrinos Doña Patrocinio y  D. Cándido 
A yllon:

Resultando que ha igualmente acreditado con las correspon
dientes partidas, folios 3 y  4 , el óbito de Doña María M artina 
García y D. Manuel L ópez:

Resultando que ha justificado por medio de la información 
testifical del folio 31 vuelto y  siguientes que los bienes á cuya 
posesión aspira no están poseidos por persona alguna á título de 
dueño ó de usufructuario :

Considerando que el título universal de herencia es suficien
te  para adquirir posesión con arreglo á derecho, y  que los bienes 
de que se tra ta  traen  su origen de ia causante de dicha herencia, 
y  nádie los posee con el carácter de dueño ó de usufructuario:

Vistos los artículos 694 y 695 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia otorgar y  o tor
ga á Doña Patrocinio Ayllon y García, sin perjuicio de tercero , 
la posesión que solicita de la cuarta parte  de la casa núm e
ros 1 antiguo y 42 moderno de la calle del Pez de esta v illa, y  
de las cinco fincas rústicas y parte  de una urbana , sitas en la 
villa del Casar de Talamanca que señala en su escrito del fo
lio 17.

En su consecuencia, y  conforme á lo ordenado en el a rt. 698 
de dicha ley , debia de m andar y m anda S. S. que se dé á dicha 
señora la posesión en la parte de casa radicada en M adrid á voz 
y  nom bre de los demás bienes por alguacil del Juzgado á quien 
se confiere comisión al efecto y  por ante el Escribano actuario, 
intimándose á los inquilinos y colonos, adm inistradores y  encar
gados de aquella finca y de las radicadas en Casar para que re
conozcan á la nueva poseedora , y librándose con este objeto y  
por loque respecta á los bienes del citado pueblo el correspon
diente exhorto al Sr. Juez de prim era instancia del respectivo 
partid o , con inserción de este auto y  reseña de las fincas; y 
dada que sea la posesión, vuélvase á dar cuenta.

El Sr. D. Raimundo Fernandez C uesta , Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Latina de esta capital, con vista de autos, 
lo maDdó y firma en Madrid á 23 de Octubre de 1869.=  Rai
mundo Fernandez Cuesta.=Cayetano Sola.

Y lo publico por medio del presente ed ic to , cumpliendo con 
lo determinado en el art. 700 y para  los efectos del 701 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1869.=Raim undo 
Fernandez Cuesta .= P o r  mandado de S. S ., Cayetano Sola.

X —908

Comisaría de G uerra de Madr id .—Ignorándose la residencia 
ó paradero actual de D. Silverio Luis de T rápaga, D. Francisco 
H ernández y D. Joaquín H ernaiz, Factores que fueron durante 
la guerra de Africa, y  con el objeto de que se presenten en esta 
Comisaría de G uerra, sita en la calle del Barquillo, núm. 1 , á 
p re s ta r  declaración en expediente de reintegro que se sigue sobre 
la falta de 1.226 arrobas 15 libras de galleta averiada que resu l
taron  en dos remesas de m ayor cantidad desde Tetuan á Cádiz 
en 1861, se les cita, llama y emplaza por medio de este anuncio 
por el término de 20 dias, á contar desde su publicación, á fin 
de que verifiquen dicha presentación ó manifiesten su residencia 
para  dirigirles el correspondiente ex h o rto ; pues de lo contrario 
se les tend rá  por contumaces y en rebeldía, procediendo contra 
ellos con arreglo á las leyes vigentes.

M adrid 22 de Noviembre de 1869.=D e órden, el Secretario, 
Francisco Llorens. M—'757

D. Juan Manuel Herce, Juez de p rim era instancia de C astro- 
je r iz  y su partido.

Por el piesente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto y 
pregón á Eulogio Torres Moreno, soltero, natural de Villamedia- 
na Baldezala, contra quien se procede criminalmente por hurto 
de una res lanar, p a ra  que en el térm ino de nueve d ia s , conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder á las resullas de la causa que se le sigue por dicho 
delito; prevenido que se le oirá y adm inistrará justic ia , parán
dole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrojeriz á 21 de Noviembre de 1869.=Juan Ma
nuel H e rc e ^ P o r  su mandado, Francisco Rodríguez. C—219

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la  sesión celebrada el dia 25 de No- 

viembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

A bierta la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 
de la anterio r por el Sr. Secretario Llano y Pcrsi, fué 

aprobada.
Los Sres. B alaguer y Rojo Arias anunciaron estar 

dispuestos á apoyar, cuando les tocase el turno, las pro
posiciones que tenían presentadas y cuya segunda lec
tu ra  habia sido ya autorizada por las secciones.

Se leyó la del Sr. F uen te  A lcázar sobre responsabi
lidad m inisterial.

E n su apoyo dijo
El Sr. f u e n t e ; a l c á z a r  : Sres. D iputados, p ro

curaré m olestaros lo ménos posible en el apoyo del p ro
yecto de ley de que se acaba de dar lectura. Tiene por 
objeto el que puedan cum plirse los artículos de la Cons

titución que establecen la responsabilidad ministerial. 
En la ley fundam ental se consignan los principios de la 
inviolabilidad real y la responsabilidad m inisterial, y no 
se comprende la inviolabilidad del Rey sin que á sudado 
esté la responsabilidad de los M inistros, que será siem
pre un precepto ilusorio si no se establece el modo y 
forma de hacerla efectiva.

Yo creo que para que el sistem a parlam entario sea 
una verdad es precisa la responsabilidad m in is teria l, y 
que á la falta de u na  ley que la haga efectiva se h a  de
bido el que se hayan  visto tan tas infraccoines legales. 
Cuando el poder ejecutivo reúne tantos medios de ac
ción y puede extralim itarse fácilmente invadiendo la es
fera de los demás poderes , necesario es que tengam os 
una ley que haga en tender á los Ministros los peligros 
que corren al a b u s a r , y que no les será fácil evadir la 
responsabilidad legal y de opinión que sobre ellos pesa.

Pero por lo mismo que esta es una ley de tan ta  im 
portancia , es tam bién una de las leyes más difíciles en 
su elaboración , porque no puede basarse sobre un cri
terio determ inado y concreto. Así solam ente se com
prende que una ley que se reconoce como indispensable 
en todas p a r te s , apénas se haya hecho todavía en parte 
alguna.

En Inglaterra, por ejemplo, no se ha conseguido re
dactar una verdadera ley de responsabilidad m inisterial. 
Hay sí en este pais, á vuelta de sangrientas catástrofes, 
usos y costum bres que responden á un pensam iento po
lítico; pero no una ley formulada. En F rancia  se ha pro
yectado hacerla en alguna ocasión, en 1814 y en 1830; 
mas no se h a  llegado á conseguirlo, siendo ios ensayos 
infructuosos; y yo entiendo que no se ha llevado á cabo 
por no haberse tenido en cuenta el segundo de los dos 
únicos sistem as que pueden emplearse, que son: el siste
m a de las definiciones concretas, y el de las definiciones 
generales con referencia al derecho común. Yo he adop
tado este último, dejando al Senado que pueda apreciar 
los delitos y las penas; y partiendo de estas bases, he re 
dactado el proyecto de le y , principiando por m a rc a rla  
naturaleza de la responsabilidad , exigiendo que el acto 
que la produzca emane del Rey en el ejercicio de su 
autoridad constitucional, y sea refrendado por el Minis- 
rio, faltándose en él á la Constitución ó á las leyes.

Cuando los M inistros hayan  faltado á sus deberes, 
el Senado tiene el criterio bastante para apreciar los 
hechos y encontrar en el Código la pena que deba im 
ponerse. El procedim iento es tam bién conocido. Desea
ría que esta proposición mereciese la aprobación de la 
C ám ara; pues si bien no tengo la pretensión de haber 
acertado, puede servir al ménos de indicación para que 
se haga lo más acertado. De todos modos, no se pierda 
de vista que la condenación oportuna de los poderes 
responsables es una provechosa advertencia á los pode
res irresponsables y evitándose los contrasentidos de la 
h istoria en las M onarquías representativas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La cuestión 
es en extrem o g rave , y su resolución es necesaria. El 
Gobierno no sabe si el Sr. Fuen te  Alcázar ha  acertado 
ó no; pero eso debe exam inarlo en prim er lugar la co
misión que ha  de exam inar el asunto, y en su dia las 
Cortes; por cuya razun el Gobierno se lim ita á rogar á la 
Cámara se sirva tom ar en consideración la proposición 
que acaba de apoyarse.

Prév ia  la oportuna pregunta, después de leida por 
segunda vez fué tom ada en consideración , acordándose 
pasara á las secciones para el nom bram iento de la res
pectiva comisión.

El Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y 
leyó un proyecto de ley en el que se concede una pen
sión á la viuda del Sr. Reyes, Gobernador civil que fué 
de Tarragona. Pasó á las secciones para los efectos del 
reglam ento.

Se leyó la  siguiente proposición:
«Artículo único. Los Bancos y sociedades existentes 

en la actualidad con autorización del Gobierno, en cuyos 
estatutos ó reglam entos no se hubiera previsto el caso de 
reformarlos, podrán hacerlo en uno ó más de sus artícu 
los, si reunidos los socios en ju n ta  general Convocada 
para este objeto así lo acordasen por un núm ero de vo
tos que represente las cuatro quintas partes de las ac
ciones de que se compone el capital social.»

»Palacio de las Cortes 10 de Noviembre de 1869.— 
V íctor B a lag u e r .= F . Javier M oya.=V . Morales Diaz.=* 
V. Rodríguez.—P. M adoz.=Eleuterio  González del P a - 
lac io .= J . de Escoriaza.»

El Sr. b a l a g u e r : Sres. Diputados, la proposición 
que acaba de leerse tiene por objeto llenar un vacío que 
se nota en la ley de Bancos. E sta  ley se ha  form ulado 
con el alto criterio de la libertad ; pero se ha  olvidado 
que podia haber Bancos que necesitaran reform ar sus 
reg lam entos, y todos com prenden lo triste  que es que 
la inm ensa m ayoría no pueda hacer la reform a cuando 
unos cuantos se opongan.

E s de advertir que los D iputados que suscribimos esta 
proposición nos hemos acercado al Sr. Ministro de Fo
mento, que siento no ver en el banco m inisterial, y nos 
ha dicho que en efecto estaba conforme en que se tom a
se en consideración.

P o r lo demás, nosotros somos los prim eros en pedir 
que no se quebranten en nada las garantías que se ha
yan podido dar á los acreedores anteriorm ente ; de suer
te que hallándose esto sa lvado , ruego á las Cortes se 
sirvan tom ar en consideración lo que proponemos, puesto 
que con ello se completa la ley de Bancos.

Leida nuevam ente la proposición, y prévia la opor
tuna  p regun ta , fué tomada en consideración, acordán
dose pasara á las secciones para el objeto que m arca el 
reglam ento.

Se leyó una proposición que decia así:
«Artículo único. Se declaran nulos y derogados los 

artículos de la ley de 22 de Marzo de 1861 sobre ex ten 
sión de los lím ites jurisdiccionales de la villa de Bilbao y 
agregación á su A yuntam iento  de las anteiglesias de 
A bando, Begoña y D eu sto , en cuanto sean contrarios á 
los intereses de las anteiglesias citadas, al fuero especial 
de Vizcaya y á las leyes generales de la nación.»

«Palacio de las Córtes 20 de Noviembre de 1869 .= Ig- 
nacio Rojo Arias.==Vicente Morales D iaz.=M anuel Sán
chez G uardam ino.=M anuel Ortiz de P in ed o .= Ju an  P a -  
radela.=~L. F ranco del C orra l.= Joaqu in  Vázquez de 
Puga.»

El Sr. R O JO  A R IA S: Todos conocen el envejecido 
expediente promovido por Bilbao respecto al ensanche

de sus lím ites jurisdiccionales, y no en traré  yo ahora á 
ocuparm e de los detalles de este asunto. Sólo diré que 
constantem ente vienen oponiéndose á la anexión las 
anteiglesias de Abando y Begoña, en mi concepto con 
sobra de razón, pues sedaria  el espectáculo de que una 
poblaciones de 19.500 alm as serian agregadas á otra 
de 17.000; y que poblaciones que tienen un presupuesto 
de 1.150.000 rs. se quieren agregar á o tra que sólo tiene 
un gran  déficit.

Y téngase presente que sólo se pide en la proposi
ción que se derogue la ley del año 1861 en lo que se 
oponga á la legislación general y á los fueros, no en 
otra cosa; pues es de notar que son distintos los fueros 
de la3 anteiglesias y de las villas.

Yo no me opongo al ensanche de Bilbao; pero no 
quiero que se infrin jan  las leyes generales del país, y 
que se dé el lam entable ejemplo de que contra la volun
tad de los interesados se haga la anexión, que no viene 
á favorecer á los anexionados, sino á aum entar una po
blación á expensas de otras de sum a im portancia, lo que 
indudablem ente prtisenta dificultades, según lo dem ues
tra  el que habiéndose dicho la últim a palabra sobre ese 
asunto el año 67 todavía no se ha verificado esa ane
xión.

No creo necesario añadir una palabra m ás, y con
cluyo rogando á la Cámara se sirva adm itir la proposi
ción de que acabo de ocuparm e.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E l Sr. Rojo 
A rias pide la derogación de ciertos artículos de la ley del 
año 61, en que se concededeterrninado ensanche á la villa 
de Bilbao, suponiendo que se opone á leyes generales del 
país y á los fueros, en lo que creo se halla equivocado 
S. S . , porque nc se hizo más que conceder á Bilbao el 
ensanche que pedia y que era necesario para aquella po
blación. No se fijó el terreno á que habia de extenderse el 
en san ch e , y desde luego se puede asegurar que no se 
faltó á ley a lgura ni tampoco á los fueros, pues las m is
mas Jun tas  generales de Vizcaya no han  dicho que se 
m enoscaben los fueros del país.

E n este asunto se tra ta  de pueblos que están jun tos, 
que forman de Fecho una misma población, y que no se 
perjudican de modo alguno por su unión á Bilbao; pues 
si tienen, como S3 dice, algunos privilegios, no los perde
rán  porque se agreguen. A la población de Bilbao es ne
cesario el ensanche, como sucede á todas las poblaciones 
de im portancia, y no pueden ser obstáculo á ello las ra
zones que alega S. S. Si eso hubiera detenerse  en cuen
ta, no hubieran podido tener tanto  crecim iento P arís  y 
Londres, ni lo podría tener Madrid.

P or lo demás, el no haber llevado á cabo todavía ese 
ensanche consiste en que se pidió la suspensión del ex
pediente, y así se ha hecho; pero no porque se hayan 
presentado dificultades para ello.

Yo creo, pues, que las Córtes no están en el caso de 
tom ar en consideración esa proposición ; pero si desean 
enterarse del asunto pueden ad m itir la , y entonces se 
convencerán, con el exámen de los datos que tendrán  á 
la vista, de que no hay los perjuicios que se dicen.

El Sr. r o j o  a r i a s : Ya he dicho que no se. tra ta  
de anexionar á Bilbao dos pueblos pequeños, sino dos 
poblaciones más im portantes que esa villa y que tienen 
fueros d istintos; y debo añadir que, contra lo hecho en 
la ley del 61, tienen una ejecutoria de los Tribunales de 
justicia, y no es justo que hoy se les venga á privar de 
la m ejor parte de la población reduciéndolas á pequeñas 
a ldeas, y mucho ménos cuando se ventila aquí una 
cuestión de fueros , pues son más Jos privilegios de las 
anteigle sias que los de los villas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ; Yo no sé por 
qué ha de decir S. S. que se falta á los fueros, cuando 
las Jun tas generales del país dicen que no, no habiendo 
reclamación ni protesta de n inguna especie sobre este 
punto. Ya he dicho que las Córtes pueden estudiar este 
asunto si lo desean; pero yo creo que la proposición no 
debe adm itirse.

El Sr. r o j o  a r i a s : Y o no digo que la ley se haya 
dado contra  el fuero general de V izcaya; solo sí que 
siendo distintos los fueros de Jas anteiglesias, estas no 
quieren sujetarse al de Bilbao; y bajo este concepto no 
se tra ta  aquí solo de una cuestión material, sino de una 
cuestión de fuero.

Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación, 
se pidió por suficiente núm ero de Sres. Diputados que 
fuera nominal; y verificada así, resultó que no se tom aba 
en consideración por 47 votos contra 34 en esta forma:

Señores que dijero no:
Llano y Pérsi.—Sánchez R uano .—Prim .— Sagasta 

(D. Práxedes).—Becerra (D. Manuel).—Muñoz de Sepúl- 
veda.—Gil Vírseda.—Moncasi.—Baldrich. —Villalobos.— 
Alcalá Zamora (D. José).—R iver.—López B otas.—R o
dríguez P inilla .—Moya.— Izquierdo.—López de A yala.— 
Cisneros.—Chacón.—Torres Mena.—Marqués de la Vega 
de A rm ijo.—Plaja .—Merelles.—Macliicote.—García Gó
mez.—Peset.—Martínez Perez — Igual y Cano.—De P e
d ro .— Posada H errera. — Marqués de Santa Cruz de 
A guirre.—Rivero (D. José Vicente).—Topete.— R am os 
C a ld e ró n .— G a rc ía  R u iz  (D. E u g e n io ) .— B a s tid a .— G ar
cía R u iz  (D. G re g o rio ) .— A lv a re d a . — E lduayen.—Ma
tos.— Oria.—Pascual.— Toscano. — R ius.— Eraso. — N u- 
ñez de A rce.—S r. Presidente.

Total, 47.
Señores que dijeron sí:
Moliní.— Rojo Arias. — Coronel y O rtiz .— Morales 

Diaz.—Sánchez G uardam ino.—Vinader.— Rom ero Gi
rón.—Ochoa (D. Cruz).—Franco del Corral.—U nceta.— 
Muzquiz.—Rodríguez (D. Gabriel).—Quiroga.—N avarro 
y R odrigo.—Alonso.—Curiel y Castro. — Paradela.—> 
González E ncinas.—Ballesteros (D. Jacinto).— Mata.— 
Ortiz de Pinedo.—Rodríguez (D. Gaspar).—A nglada.— 
Arguelles.—Diez Jubitero.—Santiago.—Rom ero y R o
bledo.—Alvarez (D. Cirilo).—Becerra Delgado.—Mar
qués de la Esperanza.—González del Palacio.—C arras- 
con.—Rodríguez Seoane.—Dieguez Amoeiro.

T o ta l, 34.
El Sr. r o j o  a r i a s  : Deseo que los Sres. Secreta

rios me digan, sin que en esto vaya envuelta de n ingún 
modo una ofensa, sí después de votar el Sr. P residente 
se ha agregado á la votación el nom bre de algún Sr. Di
putado.

El Sr. p r e s i d e n t e : La p regun ta  de S. S. ofende 
á la mesa. Después del P residente nádie tiene derecho á 
votar y nádie vota.

El Sr. P residente del Consejo de M inistros ocupó des
pués la tribuna y leyó un proyecto de ley fijando en 
80.000 hom bres la fuerza de ejército perm am ente para el 
año 1870 á 71, anunciándose que pasaría á las secciones 
para  nom bram iento de comisión.

Se leyó por p rim era vez y pasó á la comisión una  
enm ienda al art. 11 del proyecto de desvinculacion del 
Patrim onio  que fué de la Corona.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. García 
Ruiz no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyeron los dictám enes de la comisión de peticio
nes señalados con los núm eros 667 á 674.

Pasó á la comisión de presupuestos una com unica
ción del Sr. Ministro de la Gobernación pidiendo un 
crédito supletorio con destino á las A cadem ias de Medi
cina y Cirugía.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las Córtes van a reunirse  en 
secciones, según lo tienen acordado.

Orden del dia para m añana : Discusión del dictam en 
y voto particu lar referente á la desvinculacion y ven ta  
de los bienes deLPatrim onio que fué de la Corona.

Votación definitiva de los proyectos de ley:
Sobre cesión al A yuntam iento  de B arcelona de los 

terrenos resu ltan tes del derribo de las m urallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión a la s  familias de los fallecidos por cau 
sas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reform a de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para  cu 

brir las vacantes que haya de Diputados á Córtes.
D eclarando sin derecho para desem peñar destinos 

públicos y al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan ju rado  la Constitución.

Se levanta la sesión.
TTírvin 1a« m é n o s  d i a r io .

PARTE N0_  OFICIAL.
EXTERIOR.

E n  las elecciones verificadas en las c ircu n sc rip c io 
nes del Sena d u ra n te  los d ias 21 y 22 de este m es han  
sido elegidos D iputados del G uerpo legisla tivo  los 
Sres. R ochefort po r la p r im e ra , C rem ieux  por la te r 
ce ra  y Arago p o r la o c tav a ; en la cu a rta  no ha h ab i
do elección por no haber ob ten ido  m ayoría  de votos
n in a  u n o  fio los; p.nndidatO S .

El D iario oficial co rresp o n d ien te  a l día iíó p u n n -  
ca u n  decre to  en cuya  v ir tu d  los ind iv iduos del Con
sejo p rivado  son decla rados por derecho  vocales del 
Consejo su p e rio r de C om ercio , A g ricu ltu ra  é In 
dustria .

La crisis m in is te ria l de I ta lia  no ha ad e lan tad o  
un  paso después de las no tic ias q u e  acerca de este 
a su n to  h e m o s  publicado ú ltim am en te . Se d u d a  cu á l 
s e a  la de te rm in ac ió n  del Rey.

Según II Corriere I ta lia n o , el S r. Lanza ha  rec i
b ido  la inv itación  de o rgan izar nuevo  G abinete . Un 
despacho  de F lorencia, p o r otra p a rte , ind ica  la p ro 
babilidad  de  que se ap lacen  las sesiones de la C ám ara 
hasta  q u e  sea resuelta  la c r is is , n o m b ran d o  en tre  
tan to  com isiones perm anen tes .

En el JNorte de E a tta ro  no n an  ou iem ao  nasia 
ahora  ven ta ja  a lguna las tro p as austríacas. D irigíanse 
estas d iv id idas en cu a tro  co lum nas al fuerte  D ragali, 
situado  en el ex trem o  N orte de D alm acia, con in te n 
ción de a tac a r á los in su rrec to s ; pero  una de dichas 
co lum nas ha sido d e ten id a  en  el desfiladero  de Han, 
y  vióse en la necesidad  de e m p ren d e r la re tira d a  con 
p é rd id a s  sensibles. Ya en O ctub re  los austríacos h a 
bían ex p erim en tado  u n  descalab ro  en  el m ism o punto ; 
y ó p esar de q ue  los in su rrec to s h an  ab andonado  la 
posición de D raga li; han  cob rado  g ra n  energía  con el 
tr iu n fo  de H an.

La p ren sa  de V iena tra sc r ib e  u n a  ca rta  q u e  pa
rece h ab e r sido d irig id a  á uno de los Jefes d á lm atas 
p o r el S ecre ta rio  del P rín c ip e  de M ontenegro de ó r
den de d icho P ríncipe  y  del P res iden te  del Senado. 
P arece  q ue  en  d icha ca rta  se in v ita  á los in su rrec to s  
á so s tener su  defensa todo el tiem po q ue  les sea p o 
sib le , ofreciéndoles, en caso de u n a  d e rro ta , segura 
re tira d a  en el te rrito rio  m on tenegrino . C réese poco 
p ro b a b le , sin  em bargo , que  el P rín c ip e  N icolás se 
haya  a v e n tu ra d o  á m a n d a r e sc r ib ir  u n a  ca rta  re 
dactada en ta les té rm in o s , si b ien es c ie rto  que  sus 
sú b d ito s  p ro tegen  á los in su rrec to s. E n  V iena se 
duda que la insurrección  pu ed a  se r d o m inada  án tes  
de e n tra r  en el rigo r del in v ie rno , q u e  en  b re v e  
o h lio rn rá  á s n s n e n d e r  la s  m a e ra c io n e s .

L a  Correspondencia del Nordeste an unc ia , con re 
ferencia á La Presse de V iena, que el p a rtid o  p a r t i 
cu la ris ta  en B aviera in ten ta , p a ra  el caso de que  o b 
tenga m ayoría , como lo in d ican  las elecciones de  p r i
m e r  g rado , acu sa r ai M inistro del In te r io r  por su  
co n d u c ta  an ticonstituc iona l d u ra n te  las elecciones, 
p id iendo  ad em ás el cam bio  com pleto del G abinete.

La Gaceta de la A lem a n ia  del Norte  rectifica la 
noticia pub licada  p o r varios periódicos asegurando  
q u e  el G obierno p rusiano  hab ia  en tab lado  n egoc ia 
ciones con el de los Países-B ajos para  o b tener la ce
sión de las islas B anda, s itu ad as en el A rch ip iélago  
o rien tal de Asia, en  favor de la C onfederación a le 
m ana del N orte.

I N T E R I O R .
M ADRID.— La enferm edad que desde hace dias 

viene padeciendo el distinguido publicista D. Cárlos 
R ubio se ha exacerbado en tales térm inos, que según 
las últim as noticias infunde sérios tem ores su existen
cia. Deseamos de todo corazón que nuestro  m uy an ti
guo y querido com pañero se restablezca brevem ente. 
  L a Sociedad libre de Econom ía política rean u 
dará sus sesiones en Diciembre próximo.

 L a preciosa caja de la Constitución, que como di
jim os an terio rm ente ha  sido constru ida en la platería 
del Sr. Villora y Martínez, ha satisfecho cumplidam ente 
los deseos de los Sres. Diputados; y así se ha manifesta
do al Sr. V illora, que ha  ejecutado una obra de mérito 
que honra  la industria  nacional sin atender al lucro, sino 
solam ente á sen tar su reputación, excediéndose en el tra 
bajo y peso de p lata que se le habia encargado.
  E l Sr. D. C onstantino Kustodieff dará principio á
su cátedra de idioma ruso en el Ateneo científico y li
terario  de Madrid hoy á las nueve de la noche. No se 
necesitan papeletas para asistir á  estas cátedras.

B a r c e l o n a  24 de Noviembre.— El em barque del se
gundo batallón de voluntarios catalanes de Cuba se ve
rificó ayer á las diez de la m añana, habiéndose dirigido 
á la plaza de la Ciudadela, donde el batallón se hallaba 
formado en masa, la Excm a. D iputación provincial y el 
General Córdova. R epartióse á cada com pañía la segun
da paga del enganche, y los respectivos Capitanes la 
d istribuyeron á razón de 50 pesetas por individuo. An
tes de partir, el General Córdova, acom pañado del se
ñor Vicepresidente de la D iputación provincial D. Ani
ceto Mirambell y seguido de todos los dem ás individuos 
de la mism a, revistó una por una  todas las compañías 
p reguntando  á los voluntarios si m archaban contentos 
y si tenían  que hacer a lguna reclam ación. N inguna se 
presentó, y la m ayor parte contestaban con vivas á S. E. 
y á la D iputación provincial.

Poco después de m ediodía se dirigieron al muelle, y 
el em barque se efectuó ju n to  al varadero de la farola 
del espigón del Este. Los m encionados General é indi
viduos de la D iputación lo presenciaron, dirigiéndose 
después á bordo del Santandery donde se hallaba el Go
bernador civil de la provincia Sr. Iglesias. Allí perma
necieron hasta  las cuatro  de la tarde, ho ra  en-que se 
re tiraron  por hallarse ya em barcada la últim a compa
ñía. Al anochecer el vapor que conduce á los volunta
rios habia salido ya del puerto. El muelle, las embarca
ciones inm ediatas al Santander , la m uralla de m ar y el 
terraplén  de A tarazanas estuvieron constantem ente lle
nos de espectadores. E l buque, visto desde la Rambla 
de S an ta  Mónica, ofrecía un pintoresco punto  de vista 
por los centenares de gorros encarnados que habia á 
bordo y por el g ran  núm ero  de lanchas que lo rodea
ban. Deseamos á los expedicionarios un  viaje tan feliz 
como el que tuvo el prim er batallón que salió de este 
puerto  en el mes de Marzo últim o.

Los individuos del segundo batallón se distinguían 
de los del tercero que se e -tá  organizando en que aque
llos llevan el forro del gorro catalan verde y estos lo 
llevan negro.

E n tre  los voluntarios m archó como cadete un hijo 
de un  m ilitar. Vestía un uniform e igual al de los oficia
les. A lgunos de estos ostentaban en sus pechos las me
dallas de las expediciones de Italia, Cochinchina y Afri
ca. (Diario.)

A N U N C IO S .

SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  DE CRÉDITO COMER- 
cial.—La novena subasta de acciones de esta Com

pañía  con destino á La Tutelar tendrá efecto en las ofi
cinas de Ja mism a, barrio de Salam anca, calle de Serra
no, 20, principal, el dia 3 de Diciembre próximo, á la 
una  de la tarde, bajo las condiciones de costum bre que 
en pliego im preso se facilitarán á las personas que gus
ten tom ar parte en la subasta en la Secretaria de esta 
Sociedad, como.asim ism o las facturas y demás necesa
rio para form ular las proposiciones. Estas, con los plie
gos que contengan los valores que se presenten á la 
venta, se adm itirán  en dicha Secretaría desde hoy hasta  
las once de la m añana del dia señalado para la subasta.

A fin de evitar reclam aciones y perjuicios á los res
pectivos interesados, se advierte que para ser válidas las 
proposiciones deberán presentarse con las formalidades 
siguientes:

d.* E n  una  m ism a proposición no se adm itirán dis
tin tos precios de oferta.

2 /  Las acciones ó residuos deberán acompañarse 
pon el cupón corriente de 31 de Marzo de 1870; en la 
inteligencia de que los que traigan  algún cupón venci
do se entenderá que se cede á La Tutelar por el precio 
m arcado en la proposición.

3.* No se adm itirán  los talones de pólizas de La Tu
telar, los cuales deberán previam ente liquidarse para su 
conversión en acciones ó residuos.

4.* Las proposiciones expresarán  en la colum na res
pectiva el producto en metálico que corresponda al te
nor del tipo de cesión que-las m ism as señalen; bien en
tendido que toda proposición que carezca de cualquiera 
de las formalidades exigidas y no se halle form ulada 
con arreglo á las condiciones de la subasta se anu la rá  
en el ac to  de la lectura.

Madrid 25 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= P o r la Sociedad 
española de Crédito Comercial, el D irector, Jacinto Ma
ría  Ruiz. X —906—3

LOS H ER E D E R O S DEL LICENCIADO D. M ANUEL 
Dámaso de Nieva y B arre ras, Abogado que fué del 

Colegio de M adrid , se serv irán  presentarse al Escribano 
de actuaciones de la m ism a capital D. Francisco  F e r
nandez de la T o rre , que vive Cava de San M iguel, nú 
m ero 6 , cuarto  segundo, quien les com unicará un asun
to que les in teresa . X —900—8

PA RA  M A NILA .—LA FRAG ATA  ESPAÑ OLA  DE 
prim era clase y gran porte R eina de los Cielos (Es

peranza),^ Capitán D. Miguel Ignacio de Aguirre.
Saldrá de Cádiz de fines de N oviem bre á primeros 

de Diciembre sin falta. Adm ite carga y pasajeros, á 
quienes ofrece exquisito tra to  y excelentes comodidades.

Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm . 2 por 
D. Federico B onastre. *

E n  Cádiz, por D. Manuel L loret. X —849—3

/COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S PA Ñ A .—E D I- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 401 del pri

m er sem estre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o , y se halla  de ven ta  en la portería del 
Ministerio de G racia y Justicia y librería de D. A ntonio 
de San M artin, P u e rta  del Sol, al precio de 2 escudos 200 
m ilésim as cada uno.

GACETA DE MADRID. |

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la  A dm inistración  de la  Im

prenta N acional, p laza  de Pontej os ( antigua  
casa de P o stas).

En p rovincias, en tod as la s  Adm inistra
ciones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra ,ru e  T aitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

.  , . .  í P o r  u n  m es...........  1 eses. 200 mils.
M * i n a ........................ ¡ P o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
Provincias, inclusas í P d r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares! P or  se is m eses  4 2
y  Canarias............( P o r  u n  a ñ o . .  ............  22

U ltra m a r ..................... P o r tre s  m e s e s . . . . .  9
r» ( P o r  t r e s  m e s e s ............ 7 200E x tr a n je r o . . .   j Po|> geig megeg...  u  400

Eos an un cios y su scr ic io n es  para la GA
CETA se reciben  en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo n ingún pretexto  carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L  D IA ,

Los Desposorios de Nuestra Señora, y  San A lejandrino, Obisjx).

OBSERVATORIO DE MADRID:

Observaciones m eteorológicas del d ia  25 de Noviembre de 1869.

U T T m  TEMPERATURA
; ;  y h u m ed ad  del

m e tr o ™ "  a i r 6 ‘ DIRECCI05 ESTADO
ROBAS, ducida á , . , . . . , . ,

0* y en te rm ó m e tro  y clase delviento. del cielo.
milíme- *"— *

t r o s .  seco , hum .*

6 m.*. 702,38 —o»,6 —1o,7 N . . . . . .  B r is a .. . Casi desp.0
9 i d . .  703.63 I o,8 o°,4 N. E . . . .  C alm a.. Nubes.

42 d ía . 703,98 8o,4 4o,0 N. O B risa ... ídem.
5 ta rd  704.88 7o,1 3 0 , 3  N. N. E. íd e m ...  Cási cub.#
6 i d . .  706,58 3°,2 1o,2 N   Id e m ... Nubes.
9 ft«c, 707,94 2°,4 0°,4 N ...........  Id em ... Despejado.

Tem peratura m áxima del a ire , á la so m b ra ....................  10,5

Idem  mínima de i d ................................................................... — 1,6

D iferencia.............................................................  12,1

T em peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descub ierto .. —4,9

Idem  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r r a   15,8

Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l *.............  37,5

D iferencia..................   *..........  21,7

Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros *. »

N o t a . E n los 10 últimos a ñ o s , desde el 1860 hasla el cor

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior  

al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

6 m 9 m 1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1860 5o,6 6°,2 8#,7 10\2 7o,3 3o,1 3o,6
1861 10,4 12,1 15,8 14,2 12,4 9 ,2 7,1
1862 0 ,2  0.2  1,4 2 ,8  1 ,5  1 ,4  1,1
1863 7 .5 8 ,5 11,3 12,3 8,8  7,1 7,8
1864 4,5¡ 5,1 7,2 8 ,3  5 ,3  4 ,6  4,6
1865 8 ,4  9,4 10,4 12,6 7,7 6,3 5 ,4
1866 3 ,4  7,0 13,4 16,0 11 ,8 9 ,4  6,6
1867 0 ,5j 4,7  9,4 10,6 7,6 4 ,0  4 ,0
1868 4,81 5 ,3  10,0 9,0 6 ,2  5 ,2  5,1
1869 —0,8! 1 ,4J 5 ,3  5 ,8  4,1) 2 ,2  2 ,4

Las tem peratu ras extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. A G U A . VIENTO.

A Ñ O S.  M á x i -  n  . V e -

M a ll~ m a al Er ld a ° ' d a 1- D ire ccion . loci-
  m a - m a* so l. r a d a ’ d a - ____________  dad.

mm m m  km
1860 13°,4 3°,1 15®,3 0o,8 0,0 o n o ......................  »
1861 17,9 7,1 24,3 1 ,0  0,0 n n o - o n o . . .  »
1862 3,0  0,0 3.0 0 ,0  18,4 SE-N O  »
1863 14,4 6,1 21,7 0 ,3  0,0 NE___________  »
1864 9,0 3 ,8  13,4 1,1 9,5 0.................... »
1865 13,2  4,8 18,3 0 ,7  0,6 s s o .   »
1866 16,4 3,4 29.1 0,9 0,0 s s e ................. 163
1867 11.1 — 1,2 25,5 1 ,9  0,0 NE   366
1868 10,9  3 ,9  19.2 0 ,6  0,0 o n o .....................  427
4869  7 ,2  —  2,5 2 1 ,2  1 ,0  0,0 n - s s e  J 197

despachos te le g rá f ic o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península y  del ex tran jero  el dia  25 de Noviem
bre de 1869.

A ltu ra l’em -

LOCA- m étrica uf™  D ire c "  F uerza  E stad o  E stado
á 0° y  al engra- 

n ivel d o s cion del d e l del de
LIDADES. del m ar cante

en mili- s im a -  v ien to , v ie n to , c ie lo , la m ar. 
m etros, le s .

B ilbao  757,7 6,2 O B risa ... Lluvia. . P.° oleaj
O v ie d o . . . .  760,3 5,4 O . . . .  Id em ... I d e m . . .  »
C o ru ñ a   763,0 9,6 N. E . . .  Id e m ... » Gruesa.
S a n tia g o ... 765,0 4,7 N Calma.. N u b e s .. »
Lisboa  764,4 8,3 N B risa ... A l.nube. Bella.
B a d a jo z . . .  760,2 7,0 S .O  Id e m ... D espej.0. »
S .F ernando  763,3 5,5 N  Calma.. Al. nube Picada.
Sevilla  761,8 6.6 S. O . . .  Id em ... Despej.0. »
T a rifa   762,2 12,6  N. O . . B risa ... Idem . . .  Rizada.
G ra n a d a .. .  761,8 3,4 N  Calma.. ídem —  »
A lican te ..*  759,8 41,8 O   B risa ... Al. r á f . . Rizada.
M u rc ia .. .*  760,7 8,6 S. O . . .  Id em ... Cási des. »
V a le n c ia ...  758,5 8,4 O Id em ... Nuboso.. »
B a rce lo n a . 755,0 6,6 N. O . . .  V iento. Despej.0. T ran q .R
Z a ra g o z a .. 748,4 6,0 N . ,0 . . .  Id em ... Id e m ....  »
S o ria   758,7 0,1 S. O—  Idem ... Cubierto »
B ú rg o s   762,8 —0,2 S  B risa ... N ubes.. . »
V alladolid .. 765,0 o,4 S. O . . . .  Calma.. C. desp.0 »
Salam anca. 761,3 1,2  N. O . . B risa ... Despej.0. »
M a d rid   762,9 1,8 N. E . . .  Calma.. N ubes... »
C iud-R eal . 7*2,7 3,0 O B risa ... D e ^ e j0. >,
A lb a c e te ...  761,4 3,8 O V iento . N u b es ... »
B re s t 8 h . . 762,0 4,6 N Calma.. Despej .°. Bella.
Bayona (id.) 756,0 6,0 N Id em ... Lluvioso. Gruesa.
C ette (id .).. 755,0 8,0 NO B risa ... Brumoso G. cal.
M arse.*(id.) 751,8 6,2 N Idem .. .  Llovizna Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Noviembre de 1869.

m etro ' ? e a £  H um e- ESTADO

cidoU-á S 5 S  Por de S & T  Dj ror  F“ < ™  d e l
_ _ _  o», centíg. agua-  C l0 n - w  C IE LO .

m ilíms m ilím s. gram s
m. n. 762,34 12°,5 9,07 86 E ......  2 Cási c 0

2 762,42 13,1 8,79 80 E....... 10 Idem .”
4 762,14 10 ,8  7,93 83 N. E . . 6 M s.nbes
6 761,96 10,8 7,93 83 N. E . .  4 Nubes
8 7G2,22 12,1 8,66 84 (N. E. . 6 Idem.

10 762,67 15 ,6  8,92 69 N. E . .  6 Idem.
m. d . 761,33 17 ,3 9,53 66 jO  10 Ais. nbes

2 760,61 16 ,8  9,68 70 0 . 10 Idem.
4 760,31 16 ,2  10,11 76 0 . 11 Idem.
6 760,49 15.1 10,44 95 0 . 10 Nubes.
8 760,77 14,7  10,34 85 Calma. 0 Cubierto.

10 760,72 13,2 6,86 62 Idem . 0 Idem,
m. n. 760,89 10 ,7  4,80 51 Id e m . o Idem.

(1) Elevación sob re  el n ivel m edio del m ar=r:S8,48m etros.
(í) Presión  sobre un cu adrado  de un decím etro  de lado.

T em peratura m áxim a del d ia ............................  17°,7
T em peratura mínima del di a ............... ............  10 ,2
T em peratura máxima al so l...............................  43 4̂
Evaporación en las 24 h o ra s ......................   3 ,0  m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .............................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  o ficia l del dia  25 de N oviem bre de 1869.
FO N D O S  PÚ BLICO S.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 conso lidado , p u b lic a d o , 23-90, 75 
y  85; 24-00 pequeños; á plazo, 23-80, 75 y 70 fin cor. fir.; 23-70. 
65 y 60 fin próx. fir.

Idem del 3 p o r 100 , p roceden tes del d iferido  , publicado, 
23-60 y 45; no publicado, 23-55 d.

Idem del 3 po r 100 consolidado ex te rio r, publicado, 25-70.
Billetes hipotecarios de l Banco de E s p a ñ a , segunda série, 

idem , 89-30.
Bonos del T e so ro , de  á 2.000 rs ., 6 p o r  100 in terés anual 

idem , 67-25, 67 7 0, 66-50 , 25 y 66-00 ; no publicado, 66-30 d!
Obligaciones g en e ra le s  p o r  f e r ro - c a r r i le s ,  d e  á 2.000 rs  

publicado, 46-00; no publicado, 45-80. ’
Idem  id. id. (nuevas), de 2.000 r s . ,  publicado, 45-25.
Acciones del B anco de E s p a ñ a ,  no publicado , 127-00 d.
Idem do la Sociedad española de C rédito  Comercial, pu

blicado , 30-50. * ’ H
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ias fech a , 49-80 p.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta  ,5 -1 8 .

PLAZAS DEL REINO.
^ w m m m m m a m m m m m m m m m r n

Daño. Beneí. DaJÍ0. Benef.

A lbacete   par. >» Lu?o....................... » 1/4 p.
A licante  par. » Málaga  par. »
A lm ena  p ar. » M urcia  p a r  d. »

........................  d, » O rense  par. »
B adajoz  3/8 » O viedo  » 1/4
B arcelona  » 1 Patencia  » \\% d.

................... Par. » P a m p lo n a . . . .  » 1/4
®Uío0s.................  Pa r « » P o n te v e d ra ... » 1/4
L aceres  par. » S a la m a n c a .... 1/4 d . »
£ ad lz ; ....................  w 1/4 San Sebastian. » 3/8
C a s te l ló n . . . . . .  p a r  p. » S an tan d er  » 1/8
C m d ad -R e a l... 1/4 » Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   par. » Segovia  1/2 »
>;o ru n a   Par. » Sevilla  » 1/8
£ uenca..................  Pa r. » S o ria ......................  » »
~!Grona  Par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1/2
£ raGa? a   » 1/8 T e ru e l  par.
G uadalajara. . .  1 /2 » Toledo  par. »
{•}ue v̂a   1/2 d. » V alencia   » 3/8
; luesca..................  par. » V a lla d o lid ... .  p a r, »
"a e n ......................  par. » V itoria .................... » 1/4
j e°.n - ..................... 3/8 » Z am ora  1/4 »

................... par. » Z aragoza  » 1/4 d.
Logroño  p a r  p. » [)

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres 24 de Noviem bre . — C onsolidados , 93 3[4- á 7|8.
P arís  24 de Noviem bre.— Z p o r 100, á 71-57 4 |2 .~  4 1|2 por 

100, á 101-75.—Fondos españoles : 3 por 100 exterior, á 25 5i8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a rte s  recib idos, ay er llovió en Bilbao, San Sebas

tian y  Santander,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D élos p a r te s r e m it id o s e n  e l d ia  d e  hoy p o r la in tervención  

del m ercado  de  g ra n o s  y n o ta  de  p re c io s d e  a r tíc u lo s  de  con*» 
sum o, r e s u l ta  lo s ig u ie n te  :

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
C a rn e  de v a c a , de  4*300 á 4‘800 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de  0M53 

á 0‘176 escudos l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , d e  0‘153 á 0M76 e s c u d o s l ib r a
Idem  de  te r n e r a ,  d e  0*400 á 0*500 e sc u d o s  lib ra .
Tocino añejo , de 8*300 á 8*400 escu d o s  a r ro b a  y  de 0*370 

á  0*394 e sc u d o s  lib ra
Idem  fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Idem  en canal, de 6*600 á 7*200 escudos arroba .
Ja m ó n , d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  lib ra .
A ceite , de 7 á 7 200 e sc u d o s  a r ro b a , y  de 0*236 á 0*248 

escu d o s l ib ra .
G arbanzos, de  3*400 á 5*800 escudos a r ro b a ,  y  de 0*168 á 

0*236 escudos l ib ra . J
Jud ía s, de 2*400 á 2*800 escudos a r ro b a , y  de 0*118 á 0*130 

escudos lib ra .
A rro z , de 2*600 á 2*800 escudos a r ro b a , y  de 0118 á 0*130 

escudos lib ra .

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o . . . .  740 fanegas .
P re c io  m e d io   4*344 escudos.

N o t a .— Rescs degolladas a yer :
145 vacas, que h a c e n ... . . .  57.960 libras de peso.
566 ca rn ero s, que h a c e n .. 14.204 idem.
365 cerdos, que h a c e n   » idem .
53 terneras.

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su in te lig en c ia .
M a d rid  25 de N oviem bre d e  1869. = E 1  Alcalde p rim ero , 

Nicolás M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o hay función.— 

Mañana Saffo.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia de la  n o - 

3he.—F unción  U9 de abono .—Segundo tu rno  im par.— 
La carcajada, dram a en tres actos.—El sainete nuevo ti
tulado Los novios en Leganés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de 
ta noche. — L as georgianas.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media* 
le  la noche. — La niña^ boba. — h a  pieza nueva en un 
icto La m ujer del prójimo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .-— F unciones para  hoyí
A las siete y media de la noche. ■— Un músico viejo.—r 

Baile. 4
A las nueve .—-El que nace para ochavo —Baile.
A las diez. — Se salvó la situación.—Baile.
A las once. — Don Tomás I I .— Baile.

N o t a . A la mayor brevedad se pondrá en escena el baile 
cómico en un acto A yer y  hoy.


